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DECRETO Nº 1138
Tapalqué, Noviembre 01 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 16 de Agosto de 2016, por la cual la Sra. Mónica Bianchi, informa al Sr. Intendente Municipal que la
agente Pedemonte, Alejandra incumplió reiteradamente con su horario  laboral durante los meses de julio y agosto del año en curso,
verificándose en total 23 incumplimientos, conforme surge  de los correspondientes registros de asistencia y puntualidad, de acuerdo a los
cuales se genera la imputación que recae sobre la agente en cuestión.  Se citó a la agente a formular el descargo que hace a su derecho, y;
CONSIDERANDO: 1) Que la agente en cuestión fue citada a realizar el descargo correspondiente los días 17 y 24  de Octubre, audiencias
a las  cuales no concurrió injustificadamente y que, según los registros de asistencias y puntualidad que obran en el hospital local,
efectivamente, la agente llegó tarde en veintitrés oportunidades en el transcurso de los meses de julio y agosto  del año en curso; 2) Que la
agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el Art.  106 Inc. 1 de la ley 14.656, las cuales causan perjuicio a este Municipio; 3) Que la
agente en cuestión pertenece a la planta permanente; 4) Que por ende corresponde   sancionarla en el marco de lo normado por el Art. 105,
Inc. c  de la Ley 14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese  a la agente  Pedemonte Alejandra, DNI 29.852.048,  por existir prueba de que han incurrido en la conducta
tipificada por el artículo Art. 106 Inc. 1, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender a la agente por dos (2) días sin goce de haberes, siendo estos los días 10 y 11 de Noviembre del
corriente año.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1139
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 30.000 Litros de Gas Oil, y; CONSIDERANDO: La necesidad de
autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a licitación Privada para la adquisición de
30.000 Litros de Gas oil.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 18 de Noviembre de 2016 a las 12,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                           GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1140
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de Material descartable
para el Hospital Municipal de Tapalqué, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al
llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
Material Descartable para el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 22 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1141
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detalla  a continuación,  en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Otero Lucia 400.00

Pérez Angélica 400.00
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TOTAL $ 800.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1142
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-

VISTO: La necesidad de modificar el  Artículo 1º inc. 4) del Decreto Nº 0359/2013, y; CONSIDERANDO: El informe presentado al respecto
por la Oficina de Catastro Municipal solicitando su modificación por un error en la designación catastral del inmueble, por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 1º inc. 4) del Decreto Nº 0359/2013, quedando redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la escrituración de los inmuebles, qué a continuación se consignan nomenclatura catastral y a
favor de la persona que se indica:
     4) Ruiz Rosendo Oscar DNI: 24.666.066
                  Martínez Leticia Noemí DNI: 27.539.655
    Circ. I – Secc. A – Manzana 31 – Parcela 1 a-
    Sub parcela 00-02
    Partida de Contribución: 104-8125 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1143
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 905 “Malvinas Argentina” de la localidad de Tapalqué
mediante la cual han solicitado un subsidio de $ 16.500 (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100) que serán destinados para el traslado del
Grupo Sentimiento de la localidad de General Pico, La Pampa, conformado por adolescentes con síndrome de Down en el marco del
proyecto Institucional que está llevando a cabo dicho establecimiento, y; CONSIDERANDO: 1) Que mediante el Acta N° 07/16 emitida por
comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio; 2) La disponibilidad de fondos
en la partida correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes N° 905 “Malvinas
Argentina” de la localidad de Tapalqué un subsidio de $ 16.500 (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100) que serán destinados para el
traslado del Grupo Sentimiento de la localidad de General Pico, La Pampa, conformado por adolescentes con síndrome de Down en el marco
del proyecto Institucional que está llevando a cabo dicho establecimiento.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión total
otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1144
Tapalqué, Noviembre 02 de 2016.-   

VISTO: Las actividades que realizaran estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, dirigidos por el docente Arq. Cristian
Carnicer perteneciente a la Universidad de Buenos Aires el día 04 de Noviembre del corriente en nuestra localidad, y,  CONSIDERANDO: 1)
Que las actividades  a desarrollarse consisten en relevamientos, estudios, encuestas que se realizaran en la ciudad; 2) Que culminará con
una charla/exposición en el Centro Cultural denominada “Ordenamiento Urbano de la ciudad de Tapalqué”; 3) Que este proyecto tiene como
finalidad  obtener un resultado aportado por los profesionales y poder aplicarlos a futuro en nuestra ciudad, contemplando la idiosincrasia
local, los proyectos municipales en desarrollo, entre otras, para una mejor ordenamiento urbano, por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º:  Declárese de Interés Municipal  las  actividades que realizaran estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y
Urbanismo, dirigidos por el docente Arq. Cristian Carnicer perteneciente a la Universidad de Buenos Aires el día 04 de Noviembre del
corriente en nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 3.000 (Pesos tres mil)   para afrontar los gastos del viaje a la
ciudad de Buenos Aires para el traslado de los estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo hacia nuestra localidad.-
ARTÍCULO 3º:Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1145
Tapalqué, Noviembre 03 de 2016.-  

VISTO: Las Jornadas de capacitación que realizaran en nuestra localidad personal de la unidad coordinadora de centros de Educación Vial,
división Seguridad Vial de la Dirección de Vialidad de la Pcia. de Buenos Aires que se llevaran a cabo el día 09 de Noviembre del corriente en
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nuestra localidad, y,  CONSIDERANDO: 1) Que una capacitación está destinada a policías e inspectores de tránsito, denominada
“Introducción a la Seguridad Vial desde una perspectiva legal y técnica” y se llevará a cabo en el Salón del Honorable  Concejo Deliberante;

2) Que busca capacitar a los agentes de tránsito para desempeñarse en la actividad de control y gestión del tránsito urbano, buscando
jerarquizar su labor, 3) Que tiene como objetivo lograr que los asistentes puedan llevar a cabo procedimientos adecuados a las exigencias de

la ley y la seguridad vial, buscando la preservación de la vida de los usuarios de la vía pública; 4) Que se llevará  acabo una capacitación
destinada a docentes de nivel inicial y primaria, denominada "Hacia un nuevo enfoque de Seguridad y Educación Vial" a desarrollarse en el

Salón de la Biblioteca Municipal; 5) La importancia de llevar a cabo este proyecto de capacitación, se vincula a la necesidad de complementar
la formación docente con temas relacionados a seguridad y educación vial. La posibilidad de trabajar sobre los contenidos que se formulan

en esta propuesta, contribuirá a brindar a los docentes el conocimiento de nuevas perspectivas teórico-conceptuales que coadyuvarán al
desarrollo de su práctica educativa; 6) Que se busca enriquecer la práctica educativa para brindar una intervención más eficiente a las

demandas y problemáticas del tránsito instaladas en la comunidad; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
DECRETA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal  las Jornadas de capacitación que realizaran en nuestra localidad personal de  la unidad
coordinadora de centros de Educación Vial, división Seguridad Vial de la Dirección de Vialidad de la Pcia. de Buenos Aires, que se llevaran a
cabo el día 09 de Noviembre del corriente en nuestra localidad. Que las mismas serán destinadas a policías e inspectores de tránsito y a
docentes de nivel inicial y primario.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1146
Tapalqué,  Noviembre 04 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio,  por el  motivo  y monto que ha continuación se detalla,  a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Fiorela 200,00 Alimentación
Acuña Evangelina 400,00 Alimentación
Acuña, Virginia 400,00 Alimentación
Aguilera, Carmen 400,00 Alimentación
Aguilera, María Estela 200,00 Alimentación
Aguilar Nora 400,00 Alimentación
Almirón, Vanina 200,00 Alimentación
Arcuri, Emilce 200,00 Alimentación
Avilés, Sergio 400,00 Alimentación
Batiz, Cintia 400,00 Alimentación
Barbieri, Yesica 300,00 Alimentación
Barra, María Soledad 400,00 Alimentación
Barra, Inés 400,00 Alimentación
Bazán, José Luis 400,00 Alimentación
Benavente, Teresa 400,00 Alimentación
Benavente, Yanina 400,00 Alimentación
Benedit, Diego 400,00 Alimentación
Benitez, Celeste 400,00 Alimentación
Bergeras, Alejandra Estefanía 400,00 Alimentación
Berti, Alejandra 350,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Cansina, Marina 400,00 Alimentación
Casquero, Eugenia 400,00 Alimentación
Chiramberro, Lucas 400,00 Alimentación
Cos, Silvina 300,00 Alimentación
Cucarese, Flavia 350,00 Alimentación
De Giacomo Ernesto 400,00 Alimentación
Doallo, María del Carmen 400,00 Alimentación
Domínguez, Jorgelina 400,00 Alimentación
Domínguez, Nilda 200,00 Alimentación
Dupuy, Stella 400,00 Alimentación
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Especie Herminda 400,00 Alimentación
Ferrando Miguel Ángel 400,00 Alimentación
Fittipaldi Doris 400,00 Alimentación
Gau, Gladis 400,00 Alimentación
Gauna, Nancy 400,00 Alimentación
Gauna, Ramona 400,00 Alimentación
Giles, Delia 400,00 Alimentación
Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gómez, Fátima 400,00 Alimentación
Gómez, Gabriela 400,00 Alimentación
Gómez, Juan Luis 200,00 Alimentación
Gómez, Ester 400,00 Alimentación
Gómez, Romina 400,00 Alimentación
Herrera Hugo 400,00 Alimentación
Herrera, Juan Carlos 400,00 Alimentación
Kippes Teresa 400,00 Alimentación
Ledesma, Elvira 400,00 Alimentación
López, Ángeles 400,00 Alimentación
López, Carlucio Sofía 400,00 Alimentación
López, Cindy 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Raquel 400,00 Alimentación
Maldonado, Magali 400,00 Alimentación
Marmisolle, Celeste 400,00 Alimentación
Matos, María Laura 200,00 Alimentación
Mazzei, Humberto 400,00 Alimentación
Mombach, Nancy 400,00 Alimentación
Mourlas, Marta 400,00 Alimentación
Olguin, Yolanda 400,00 Alimentación
Orona, Gabriela 400,00 Alimentación
Orona, Ramón 400,00 Alimentación
Pallero, Mirta 400,00 Alimentación
Pardo, Leandro 400,00 Alimentación
Pardo, Nancy 400,00 Alimentación
Paz, María Ester 400,00 Alimentación
Pedemonte Mariana 400,00 Alimentación
Peralta, Mercedes 400,00 Alimentación
Peralta, Susana 300,00 Alimentación
Pereyra, Rodolfo 200,00 Alimentación
Pérez Guevara, Verónica 400,00 Alimentación
Pighini, Vanina 400,00 Alimentación
Ponce de León Verónica 400,00 Alimentación
Rodríguez, Nelda 400,00 Alimentación
Romero, Marta 400,00 Alimentación
Romero, Alejandra 400,00 Alimentación
Romero Yanina 400,00 Alimentación
Romero, Lorena 400,00 Alimentación
Rojas, Haydee 400,00 Alimentación
Rosales, Oscar 400,00 Alimentación
Ruiz, Catalina 400,00 Alimentación
Ruiz Díaz, Marisol 400,00 Alimentación
Safe, Sonia 400,00 Alimentación
Salas Rosana 400,00 Alimentación
Sánchez, Norma 400,00 Alimentación
Santa, Villagra 400,00 Alimentación
Sosa Devora 400,00 Alimentación
Sosa, Ledesma Carlos 400,00 Alimentación
Sotto, Lorena 250,00 Alimentación
Suare , Luis Alberto 400,00 Alimentación
Vergez, Valentina 400,00 Alimentación

34.650,00  
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ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que corresponda,
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº  1147
Tapalqué, Noviembre 03 de 2016.-

VISTO: La necesidad del Municipio de realizar la Verificación Técnica Vehicular  a un acoplado carretón marca PAOLI, dominio XAQ 851 Y
UN Chasis N° 9BWCM82T64R428542 propiedad de la Municipalidad de Tapalqué, y CONSIDERANDO: Que resulta necesario realizar el
pago correspondiente a  la VTV sede Olavarría, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) a Verificación Técnica
Vehicular S.A sede Olavaria por realizarle la verificación Técnica Vehicular a un acoplado carretón marca PAOLI, dominio XAQ 851 y un
Chasis N° 9BWCM82T64R428542 propiedad de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1148

             Tapalqué, Noviembre 04 de 2016.-
VISTO:  La Ordenanza Nº 2164/2011 por medio de la cual se pone en marcha el Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo
de la Economía Social “Padre Carlos Cadaje” con el fin de otorgar microcréditos para apoyar y estimular actividades productivas en el partido
de Tapalqué y de acuedo a la nota recibida por el Secretario de la Producción por medio de la cual solicita la afectación de $ 15.000 (Pesos
quince mil con 00/100) para dicho fin y CONSIDERANDO: 1) Que estas líneas de microcréditos estarán destinadas a pequeños y medianos
emprendimientos productivos y de servicios que no tenga acceso a un crédito bancario. 2) Que estos microcréditos tendrán carácter rotativo,
por lo tanto, operará otorgando los mismos cuyo reintegro permitirá nuevos microcréditos. 3) Los recursos para la financiación de los créditos
se obtendrán de: a) Los aportes no reintegrables o subsidios concedidos al municipio con esta finalidad por parte de organismos Públicos o
privados, Internacionales, Nacionales o provinciales. b) Del recupero de los microcréditos concedidos a través de esta norma legal. c) Otros
avalados por Ordenanzas específicas. d) Lo que el departamento Ejecutivo designe en cada presupuesto, de acuerdo a la disponibilidad
financiera; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
 ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal  a afectar la suma de$ 15.000 (Pesos quince mil  con
00/100) para ser destinados a la puesta en marcha del Programa de promoción del microcrédito para el
desarrollo de la economía Social, con el fin de otorgar microcréditos para apoyar y estimular actividades
productivas en el partido de Tapalqué al beneficiario que a continuación se detalla:
NOMBRE Y APELLIDO DNI PROYECTO IMPORTE
Matos Jorge Héctor 23.213.847 Elaboración de alimentos $ 15.000

TOTAL $ 15.000
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1149
Tapalqué, Noviembre 09 de 2016.-

VISTO: La necesidad de modificar el Decreto Nº 1133/16, y; CONSIDERANDO: Que se produjo un error administrativo involuntario en el 
destino de la ampliación presupuestaria, y como consecuencia de ello resulta necesario realizar la modificación pertinente enmendando dicha
falencia, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Decreto Nº 1133/16 debido a que se produjo un error administrativo involuntario en el destino de la ampliación
presupuestaria, y como consecuencia de ello resulta necesario realizar la modificación pertinente enmendando dicha falencia, quedando
redactado de la siguiente manera:
VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para ingresar los
fondos provenientes del Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Infraestructura, que serán destinados a solventar
gastos para la construcción del “Playón Deportivo Barrio Medalla Milagrosa”, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por
la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
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    1720100  De administración central nacional 
1720124 Playón Deportivo Barrio Medalla Milagrosa 21.324,72.-

TOTAL 21.324,72.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      61.00.00   Gestión de Proyectos de Inversión
      61.91.00    Playón Deportivo Barrio Medalla Milagrosa             

ARTÍCULO
2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1150
Tapalqué, Noviembre 09 de 2016.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora del CEF N° 22 de la localidad de Tapalqué mediante la cual han solicitado un
subsidio de $ 7.000 (Pesos siete mil) que serán destinados para cubrir parte de los gastos de la salida educativa  que realizaron un grupo de
alumnos a la localidad de Tunuyán, Provincia de Mendoza, y; CONSIDERANDO: 1) Que mediante el Acta N° 04/16 emitida por comisión de
asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio; 2) La disponibilidad de fondos en la partida
correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora del CEF N° 22 de la localidad de Tapalqué, un
subsidio de $ 7.000 (Pesos siete mil) que serán destinados para cubrir parte de los gastos de la salida educativa  que realizaron un grupo de
alumnos a la localidad de Tunuyán, Provincia de Mendoza.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión total
otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1151
Tapalqué, Noviembre 09 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de alimentos para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias
con necesidades insatisfechas para el día 09 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;
CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:

MATOS HORACIO ESTEBAN   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
800 Harina de trigo 000 x 1 Kg 7,900 6.320,00
800 Harina de trigo leudante x 1 Kg 11,490 9.192,00
350 Leche en polvo – encase cartón x 800 grs 52,500 18.375,00
700 Arroz – Grano blanco largo – x kg – Bolsa plástica 10,290 7.203,00

Total 41.090,00
AGÜERO MARCOS ANIBAL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
700 Aceite tipo girasol – botella plástico x 1 Lt 22,000 15.400,00
900 Yerba mate x 1 KG 33,500 30.150,00

Total 45.550,00
COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
700 Flan 5,500 3.850,00
700 Gelatina 9,400 6.580,00
2500 Fideos secos tipo güisero x 500 grs 6,500 16.250,00
1200 Azúcar tipo “A” x 1 Kg 12,850 15.420,00

Total 42.100,00
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3.3.1.0 61.91.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales 21.324,72.-
TOTAL 21.324,72.-



KIPPES GASTON EMMANUEL   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
850 Cacao 7,700 6.545,00
900 Fideos secos tipo tallarín x 500 grs 6,600 5.940,00
350 Leche en polvo – encase cartón x 800 grs 52,500 18.375

Total 30.860,00
FOTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
900 Fideos secos tipo tallarín x 500 grs 6,600 5.940,00

Total 5.940,00
ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1152
Tapalqué, Noviembre 11 de 2016.-

VISTO: La nota enviada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de Tapalqué por intermedio de la cual solicita la suma de Pesos
quince mil ($ 15.000) para gastos de renovación de verificaciones técnicas de los vehículos hospitalarios y gastos de servicio profesional de
un ingeniero mecánico que realizará la homologación de algunas unidades; y  CONSIDERANDO:  Que resulta necesario realizar dichas
acciones a los fines de que la planta vehicular del Hospital Municipal se encuentre en condiciones óptimas, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de Pesos quince mil ($ 15.000)  a favor de la Directora Administrativa
del Hospital Municipal de Tapalqué  para gastos de renovación de verificaciones de los vehículos hospitalarios y gastos de servicio
profesional de un ingeniero mecánico que realizará la homologación de algunas unidades de acuerdo al siguiente detalle de vehículos: 
 FIAT DUCATO MYN 869
 MERCEDES BENZ MEA 664
 RENAULT MASTER NDL 229
 RENAULT MASTER IEI 204
 MERCEDES BENZ FCN 104
 FORD F100 BIM 269
 FORD F100 BCN 108
 VOLKSWAGEN VOYAGE NAE 896
ARTICULO 2º: El monto establecido en los artículos anteriores serán tomados de la partida 
que corresponda, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1153
Tapalqué, Noviembre 11 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación  Jubilados de Tapalqué, por intermedio de la cual solicita ayuda económica para reparar
parte del equipamiento de la cocina de la sede del Centro de Jubilados”; y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida
correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Jubilados de Tapalqué un subsidio de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil), con destino a solventar
los gastos de reparación de  parte del equipamiento de la cocina de la sede del “Centro de Jubilados”.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que justifique el
gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-
ARTICULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1154
Tapalqué, Noviembre 11 de 2016.-

VISTO: La participación que realizarán dos atletas locales en el Torneo de Atletismo Especial organizado por COPAR (Comité Paralímpico
Argentino)  que se  llevará a  cabo en la  ciudad  de Resistencia,  Chaco  los  días  01,  02,  03  y  04  de Diciembre del  corriente,  y,
CONSIDERANDO: 1) Que participarán los atletas locales Leandro Bianchi y Gabriela Fiorenza junto a un entrenador representante de la
Secretaría de Deporte; 2) Que dicha participación  es para realizar la clasificación para los Juegos Parapanamericanos que se disputarán en
el mes de marzo de 2017 en san Pablo, Brasil; 3) Que se desarrollará  en el Instituto del Deporte Chaqueño, en el polideportivo Jaime Zapata
de Resistencia, Chaco; 4) Que el día viernes se realizarán las clasificaciones, el día sábado las competencias y culminará el día domingo
con una jornada por la mañana; 5) Que el Torneo de Atletismo Especial involucra atletas de todos los niveles de habilidad con participación de
todo el rango de discapacidad intelectual, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades
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DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizarán dos atletas locales en el Torneo de Atletismo Especial
organizado por COPAR (Comité Paralímpico Argentino) que se llevará a cabo en la ciudad de Resistencia, Chaco los días 01, 02, 03 y 04 de
Diciembre del corriente.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado, hospedaje, inscripción y gastos eventuales que
puedan surgir en el viaje por un importe de $ 8.000 (Pesos ocho mil).- 
ARTICULO 3º: El monto establecido en los artículos anteriores serán tomados de la partida 
que corresponda, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1155
Tapalqué, Noviembre 14 de 2016.-

VISTO: La necesidad del municipio de publicar la Licitación Pública Nº 02/16 en los ejemplares del Boletín Oficial, por ello se autoriza a la
contaduría municipal a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la suma de $ 456,00 (Pesos cuatrocientos
cincuenta y seis con 00/100), y; CONSIDERANDO: La importancia que reviste para el municipio dicha publicación debido a que la Licitación
Pública Nº 02/16  refiere a la  selección y contratación de una empresa con capacidad para la explotación de un Hotel y confitería en edificio
propiedad de la Municipalidad de Tapalqué, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la suma de
$ 456,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100), en concepto de publicar la Licitación Pública Nº 02/16 en los ejemplares del
Boletín Oficial.- 
ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1156
Tapalqué, Noviembre 14 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de medicamentos para el Hospital Municipal, para el día 04 de Noviembre de
2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;  CONSIDERANDO: El  estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la
misma, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:

DROGUERIA FB S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1.000 AGUA BIDESTILADA - USO MEDICINAL - PRESENTACION AMPOLLA 5ml. $12,100 $12.100,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ATORVASTATIN 20 MG. COMP. $0,880 $440,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BUDESONIDE GOTAS P/NEBULIZAR $43,150 $4.315,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CIPROFLOXACINA 200 MG - INY. $20,900 $4.180,00 

100 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION COMPLEJO B AMP. (BECOZYM 
AMPOLLAS) $7,830 $783,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HEPARINA SODICA 5000 UI FCO. AMP. $68,000 $6.800,00 

25 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIERRO AMP. IV $33,000 $825,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION LORATADINA 10 MG. COMP. $0,446 $223,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION SALBUTAMOL GOTAS P/ NEBULIZAR $8,000 $800,00 

100 SOLUCIONES - TIPO FISIOLOGICA - PRESENTACION AMPOLLA DE 5ml. $11,900 $1.190,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METRONIDAZOL 500 MG. INYECTABLE $21,100 $4.220,00 

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DOPAMINA 200 MG. AMP. $15,500 $775,00 

$36.651,00 

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DOPAMINA 200 MG. AMP. $15,500 $775,00 

$36.651,00 

 DROGUERIA LINO SRL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DICLOFENAC 75MG COMP $0,334 $334,00

10 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DIVALPROATO DE SODIO 500 MG 
COMP X 50 $15,100 $151,00

$ 485,00
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 FARMAQUEN S.A   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

1.000 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION AMOXICILINA/CLAVULANICO 875/125

COMP $4,480 $4.480,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ASPIRINA 100 MG. COMP. $0,292 $292,00 
50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BROMHEXINA JARABE $13,400 $670,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CIPROFLOXACINA 500MG - COMP. $1,320 $660,00 
500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CLARITROMICINA 500 MG. COMP. $4,680 $2.340,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CLONAZEPAN 0.5 MG. COMPRIMIDOS $0,338 $338,00 
500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CLONAZEPAN 2 MG - COMP. $0,384 $192,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DIAZEPAN 10 MG. - COMP. $0,415 $415,00 
100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ENOXAPARINA 60 AMP $110,800 $11.080,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ENOXAPARINA SODICA 40 MG. AMP. $99,800 $19.960,00 

5.000 
ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - IBUPROFENO -  COMPRIMIDO -

PRESENTACION 400mg. $0,474 $2.370,00 
500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ISOXUPRINA 10 MG - COMP. $0,480 $240,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION LOSARTAN 50 MG - COMP. $0,500 $500,00 
2.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METFORMINA 850 MG - COMP. $0,840 $1.680,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION LORAZEPAN 2,5 MG. COMP. $0,430 $430,00 
100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION PARACETAMOL JARABE $7,000 $700,00 

2.000 
ANALGESICOS -  PARACETAMOL - COMPRIMIDO - PRESENTACION 500

MG. $0,400 $800,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION PREGABALINA 75 MG. CAP. $3,780 $756,00 
300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION QUETIAPINA 25 MG COMP $2,550 $765,00 

6.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION RANITIDINA 150 MG - COMP. $0,495 $2.970,00 
1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION SERTRALINA 50 MG - COMP. $1,100 $1.100,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION XYLOCAINA JALEA $29,880 $2.988,00 
1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION RISPERIDONA 1 MG $0,510 $510,00 

$56.236,00 
ALFA CENTAURO S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BETAMETASONA + GENTAMINA + 
CLOTRIMAZOL CR.

$25,5000 $1.275,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CIPROVIT CALCICO COMP. $11,2600 $3.378,00 

500 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DICLOFENAC + VITAMINA B12 + 
BETAMETASONA - COMP. $2,9400 $1.470,00 

60 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DICLOFENAC + VITAMINA B12 + 
BETAMETASONA - AMP. $24,3600 $1.461,60 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIDROXICINA 25 MG COMP $4,5000 $1.350,00 
100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METIMAZOL 20 MG. COMP. $1,7800 $178,00 

1.500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION RANITIDINA 50 MG. AMP. $13,7000 $20.550,00 
300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CLOTIAPINA 40 MG. COMP. $2,9600 $888,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION VENLAFAXINA 75 MG. COMP. $1,9000 $570,00 
500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DICLOFENAC + PRIDINOL - COMP. $0,5000 $250,00 

$31.370,60 

SORRENTINO S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
200 DEXAMETASONA 4 MG. COMP. 1,700 340,00

500 CLORURO DE POTASIO AMP. 17,200 8.600,00

$8.940,00

PALLE WALTER HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
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50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ENOXAPARINA 80 AMP $127,740 $6.387,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BACLOFENO 10 MG. COMPRIMIDOS $2,290 $229,00 

2.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION LEVOTIROXINA 100 MCG - COMP. $0,600 $1.200,00 

10 ENEMA - ENEMA (GENERICO) $43,790 $437,90 

$8.253,90 

SOLGEN S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

1.500 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION AMPICILINA + SULBACTAM 1,5 G - FCO

- AMP. $21,500 $32.250,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BETAMETASONA CREMA $21,000 $2.100,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DIAZEPAN 10 MG - AMP. $9,900 $990,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION FUROSEMIDA AMPOLLAS $9,000 $2.700,00 

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION GENTAMICINA CREMA $18,500 $925,00 

300 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIDROCORTISONA 100 MG - FCO. -

AMP. $22,000 $6.600,00 

100 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIDROCORTISONA 500 MG - FCO. -

AMP. $46,500 $4.650,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION KETOROLAC 30 MG - AMP. $9,900 $9.900,00 

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METOCLOPRAMINA  GOTAS ADUL. $11,900 $595,00 

20 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METOCLOPRAMIDA GOTAS

PEDIATRICAS $11,600 $232,00 

20 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION PENICILINA BENZETANICA 2,4 MILL

FCO. AMP. $22,000 $440,00 

126 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION PIPERACILINA/TAZOBACTAM 4/500

FCO. AMP. $63,000 $7.938,00 

   $69.320,00 

PILOÑA S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ALPRAZOLAM 1 MG - COMP. $0,319 $319,00 

50 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BETAMETASONA GOTAS $14,500 $725,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION CARVEDILOL 6.25 MG - COMP. $0,440 $440,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DIFENHIDRAMINA AMPOLLAS $12,320 $1.232,00 

30 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION FENITOINA AMP $12,320 $369,60 

5 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION FLUTICASONA/SAMETEROL 125/25

AEROSOL $123,250 $616,25 

5 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION FLUTICASONA/SALMETEROL 250/25

AEROSOL $145,000 $725,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION FUROSEMIDA 40 MG. - COMP. $0,480 $480,00 

30 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIDROXIDO ALUMINIO / MAGNESIO

SUSPENSION $24,650 $739,50 

200 
ANTIHIPERTENSIVO - ANTIHIPERTENSIVO (Labetalol 200 MG

comprimidos) $5,490 $1.098,00 

10 ANTIHIPERTENSIVO - DESCRIPCION LABETALOL AMPOLLAs $58,660 $586,60 

2.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION LEVOTIROXINA 50 MCG - COMP. $0,972 $1.943,00 

100 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METRONIDAZOL + NISTATINA +

ASOCIADOS OVULOS $7,670 $767,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION NAPROXENO 500 MG - COMP. $1,810 $1.810,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION SULFATO DE MAGNESIO 25% AMP $16,210 $3.242,00 

6.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION OMEPRAZOL 20 MG. CAPSULA $0,406 $2.436,00 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION OMEPRAZOL 40 MG FCO AMPOLLA $48,320 $4.832,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION OXIBUTININA 5 MG - COMP. $2,620 $524,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION SIMVASTATINA 20 MG COMP $1,088 $326,25 

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION TAMSULOSINA 0.4 $3,973 $397,30 

50 
ANALGESICOS - DROGA GENERICA TRAMADOL CLORHIDRATO -

AMPOLLA - PRESENTACION 50 MG/ML. $17,806 $890,30 
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100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION TRAMADOL 100 MG. AMP. $23,790 $2.379,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION TRIMEBUTINA 200 - COMP. $2,026 $607,71 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION ZOLPIDEM 10 MG - COMP. $1,340 $402,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DIAZEPAM 5MG COMP $0,464 $232,00 

500 
ANTIDEPRESIVO - TIPO MONODROGA - AMITRIPTILINA - COMPRIMIDO -

PRESENTACION 25mg. $1,044 $522,00 

   $ 28.641,51 

ROYAL FARMA S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

100 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BB HIOSCINA CTA  AMP. $17,730 $1.773,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION BB HIOSCINA SIMPLE COMP. $1,020 $510,00 

1.000 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DEXAMETASONA 8 MG. X 2 ML. $11,600 $11.600,00 

500 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION DICLOFENAC 75 MG - AMP. $11,770 $5.885,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION HIDROCORTISONA 10 MG COMP. $1,090 $327,00 

300 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION METOCLOPRAMIDA - AMP. $11,600 $3.480,00 

200 MEDICAMENTOS - DESCRIPCION MEPREDNISONA B40 MG. COMP. $4,470 $894,00 

20 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION TOBRAMICINA + DEXAMETASONA

GOTAS OFT $26,760 $535,20 

50 
MEDICAMENTOS - DESCRIPCION XYLOCAINA 1 % - FCO.  AMP. X 20 ML

SIN EPINEFRINA $24,790 $1.239,50 

   $26.243,70 
ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1157
Tapalqué, Noviembre 14 de 2016.-

VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad a la agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar transitoriamente al  agente Herrera Andrés  Alberto como Fotógrafo en el  área de Prensa de la
Municipalidad de Tapalqué; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-11-16 y hasta el 30-11-16, con un
régimen  semanal  de  35  hs,  al  agente,  cuyos  nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Tarea a Desempeñar Estr. Prog. Período Retribución
Herrera Andrés

Alberto
DNI: 37.677.198 Fotógrafo en Oficina de

Prensa
1110102000100 Desde  01-11-16 Hasta 30-

11-16
$ 5.747,13

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1158
Tapalqué, Noviembre 14 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de 100 columnas para alumbrado público – Programa Fondo de Seguridad en
Barrios para el día 11 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El
estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de
precios de referencia y adjudicar la misma, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el  Concurso de Precios para la  adquisición  de 100 columnas para alumbrado
público – Programa Fondo de Seguridad en Barrios a:

CONCELEC S.R.L   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

100
Columna para alumbrado público de 8.00 de altura libre con pescante de 1.50 
mts de longitud, con acometida área 3.200,00 320.000,00

Total 320.000,00
ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
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ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1159
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: El viaje que realizarán los alumnos de “Vida en la Naturaleza” en el marco de las actividades propuestas por el CEF N° 22 los días 17
y 18 de Noviembre del corriente a la localidad de Villa Ventana partido de Tornquist, y,  CONSIDERANDO: 1) Que el contacto con la
Naturaleza, caminata al aire libre, trabajo en equipo, las actividades campamentil, proveen muchas enseñanzas, experiencias que enriquecen
las relaciones humanas, la solidaridad, el esfuerzo y el trabajo en equipo; 2) Que los alumnos realizaran excursiones al Cerro Tres Picos,
siendo este uno de los tres picos más altos de la provincia de Buenos Aires, apto para cualquier persona que quiera escalarlo; por ello, el
Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el viaje que realizarán los alumnos de “Vida en la Naturaleza” en el marco de las actividades
propuestas por el CEF N° 22 los días 17 y 18 de Noviembre del corriente a la localidad de Villa Ventana partido de Tornquist,-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado, por un importe de $ 3.000 (Pesos tres mil).- 
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1160
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2594/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de Noviembre dos mil
dieciséis, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es
atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2594/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha catorce de Noviembre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1161
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2595/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de Noviembre dos mil
dieciséis, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es
atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2595/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha catorce de Noviembre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1162
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2596/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de Noviembre dos mil
dieciséis, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es
atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2596/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha catorce de Noviembre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1163
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-        

VISTO: El evento “Narraencuentro Oid Mortales Internacional” que se realizará durante los días 18, 19 y 20 de noviembre del corriente en
Huerta Grande, provincia de Córdoba, y,  CONSIDERANDO: 1) Que participaran con el objetivo de capacitarse los integrantes del grupo
local “Guardianes de Historias” alumnos del taller de narración que se dicta en la Biblioteca Municipal junto a personal del área de Cultura; 2)
Que tiene como objetivo Identificar emociones presentes en el texto, reconocer el peso dramático, utilizar tonalidad y volúmenes para la
narración del cuento, transmitir emociones a través del cuento reconociendo el peso dramático a lo largo del texto junto con la intencionalidad
del mismo, entre otras; 3) Que se realizaran diferentes talleres de narraciones, conferencias, recorridos temáticos, talleres prácticos basados
en el juego como actitud de conexión con las personas, entre otras; 4) Que se llevaran a cabo actividades tales como: Narratón del Colorín
Colorado, Caravana Cuentera, Caminata de Historia, Taller de P.I.L.O,  Ronda de improvisaciones y Visita a las Escuelas;  por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

13



ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación del grupo local “Guardianes de Historias” alumnos del taller de narración que
se dicta en la Biblioteca Municipal junto a personal del área de Cultura el evento “Narraencuentro Oid Mortales Internacional” que se realizará
durante los días 18, 19 y 20 de noviembre del corriente en Huerta Grande, provincia de Córdoba.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 20.000 (Pesos veinte mil)   para solventar los gastos de traslado,
hospedaje, comida y demás gastos eventuales que puedan ocasionarse.-
ARTÍCULO 3º:Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

   DECRETO Nº 1164
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: El Acta de Adhesión - Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires representada por el
Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo
Cocconi mediante el cual el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” , convalidado
mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y; CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el apoyo a jóvenes de 12 a 21 años en situación
de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades así como su integración al mundo del trabajo y la
educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la selección de los destinatarios se deberá llevar a cabo un trabajo de campo
mediante la intervención de profesionales idóneos tales como asistentes y/o trabajadores sociales; 3) Que para llevar adelante dicha tarea ha
sido designada la agente Prado Noelia Carolina; 4) Que por lo expuesto corresponde realizar una bonificación especial a la agente antes
mencionada; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 5.000 (Pesos
cinco mil), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” .-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1165
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que será
devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Noviembre del año 2016, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de
Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA 
   ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla, a los siguientes
agentes, con destino a solventar los gastos mencionados anteriormente:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
85 PERALTA JORGE OSMAR $ 500,00
185 CHIANI ALEJANDRO DANIEL $ 500,00
207 AGUIRRE DE PEREZ MIRTA AZUCENA $ 500,00
306 GOMEZ CRISTINA $ 500,00
309 BARRA ESTHER $ 500,00
358 KIPPES JUAN $ 500,00
423 BUSTAMANTE MARIO GERMAN $ 500,00
611 PONCE SEBASTIAN ROBERTO $ 300,00

1518 MORA MARIELA $ 500,00
1568 DOALLO MARIA DEL CARMEN $ 500,00
1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 500,00
1591 LABOURDETTE VICTOR DAMIAN $ 500,00
1636 COZ GUSTAVO OMAR $ 500,00
1646 GARCIA MABEL $ 500,00
1663 BAZAN NORMA $ 500,00
1710 AMORES ALBERTO OSCAR $ 500,00
1714 BELIZAN CARLA $ 500,00
1750 PERALTA IRENE $ 500,00
1761 JUAREZ CARMEN $ 500,00
1789 VILLALBA SUSANA $ 500,00
1806 FUENTES MARCELO $ 500,00
1826 VASQUEZ IRMA $ 500,00
1842 CUCARESSE CRISTINA $ 500,00
1847 MATOS GUADALUPE $ 500,00
1849 AYALA LUCIA $ 500,00
1865 ROMERO MARIA C $ 500,00
1899 HEREDIA DAMIAN $ 500,00
1986 IBALO MARIO CATALINO $ 500,00
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2006 ARDILES JONATHAN $ 500,00
2013 PONCE DANIEL $ 500,00
2069 SACCO NOELIA SOLEDAD $ 500,00
2071 BENAVENTE PABLO $ 500,00
2080 ROMERO CELESTE $ 500,00
2081 AMORES ALEJANDRO $ 500,00
2116 HERRERA ALBERTO $ 500,00
2134 GRASSO PAOLA $ 500,00
2176 GAU NATALIA $ 500,00
2188 MARCOVICH MONICA $ 500,00
2193 RIBULGO VIVIANA ANALÍA $ 500,00
2197 CARATE MERCEDES $ 500,00
2205 FITTIPALDI ISMAEL JOSE $ 500,00
2207 PEREZ JORGE $ 500,00

 TOTAL $ 20.800,00
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1166
Tapalqué, Noviembre 15  de 2016.-

VISTO: La presentación de ofertas  para la Concesión del Uso y Explotación  del Quincho del Balneario Municipal, el Acta de Apertura de
Sobres realizado oportunamente y el Pliego de Bases y Condiciones de dicho Acto  ;  y, CONSIDERANDO: a) Que al momento de la apertura
de sobres se  constató la existencia de cuatro  propuestas, de acuerdo al siguiente detalle:  1) SIRIS, MARIA ROSA DNI 16.584.586, 2)
GAU GRACIELA HAYDEE DNI 16.783.599, 3) REYNOSO, LUCRECIA DNI12.360.669, 4) PEREZ, CESAR DNI 20.826.175, b) Que, luego
del estudio realizado a las propuestas presentadas, se determinó que todas las ofertas presentadas cumplen con todos los requisitos
solicitados por la municipalidad; c) Que las propuestas N° 1, 2 y 4 cumplimentan la totalidad de los requisitos exigidos en el pliego de bases y
condiciones , y la propuesta 3 presenta nota compromiso de (Constancia AFIP) no siendo esta una  causal de rechazo; d) Que aunque la
propuesta Nº 1 y 2 son las más elevadas en cuanto a la propuesta económica, es la propuesta Nº 4 la que presenta un amplio equipamiento,
experiencia gastronómica y buena calidad en el servicio para la explotación del Quincho del Balneario; e) Que el Oferente N° 4 ofreció el
servicio en el quincho municipal en la temporada 2015/16, teniendo excelentes antecedentes en la calidad del servicio brindada; f) Que todas
las ofertas son reputadas como  válidas, que cumplen con todos los requisitos dispuestos en el pliego de bases y condiciones; g) Que la
presentación de ofertas para el Uso y Explotación del Quincho del Balneario Municipal no solo tiene por objeto obtener una mayor
recaudación en concepto de canon, sino brindar un servicio de calidad a los usuarios del Balneario Municipal, e impulsar, al trabajo local a
través del  quincho municipal, a fin de satisfacer una demanda que se encuentra insatisfecha en la actualidad;  por ello, el Intendente
Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Apruébese la presentación de ofertas para la Explotación y el Uso del Quincho del Balneario Municipal.-
ARTÍCULO 2º: Adjudíquese dicha concesión a:
 PEREZ, CESAR en $ 3.200 mensuales, en un periodo de cuatro meses,  ascendiendo el canon total de $ 12.800,00.
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1167
Tapalqué, Noviembre 15 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Privada para la adquisición de dos (2) camionetas
tipo Hilux para Tapalim, y;  CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a
Licitación Privada, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Licitación Privada para la adquisición de
dos (2) camionetas tipo Hilux para Tapalim.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 02 de Diciembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1168
Tapalqué,  Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio,  por el  motivo  y monto que ha continuación se detalla,  a las siguientes
personas:

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Acuña Marta 400,00 Alimentación

Acuña, Moira 400,00 Alimentación

Almirón, Vanina 400,00 Alimentación

Álvarez Claudia 400,00 Alimentación

Amado, Isabel 400,00 Alimentación

Amores, Roberto 400,00 Alimentación

Arnedo, Dana 400,00 Alimentación

Balquinta Natalia Cristina 400,00 Alimentación

Bazán, Alicia 400,00 Alimentación

Bazán, Gustavo 400,00 Alimentación

Bazán Marcelo 400,00 Alimentación

Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación

Bustamante, Franco 400,00 Alimentación

Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación

Cacciatori, Carla 200,00 Alimentación

Cacciatori, Luis Daniel 400,00 Alimentación

Cañas, José 400,00 Alimentación

Coria, Graciela 400,00 Alimentación

Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación

Especie, Zulma 400,00 Alimentación

Especie Herminda 400,00 Alimentación

Farías, María 400,00 Alimentación

Dupuy Estela Mari 400,00 Alimentación

Garasi, Yesica 400,00 Alimentación

Garay, María Victoria 400,00 Alimentación

García, Johana 400,00 Alimentación

Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación

Gómez, Enrique 400,00 Alimentación

Grosso Gabriela 400,00 Alimentación

Heredia, Damián 400,00 Alimentación

Hernández, Marianela 300,00 Alimentación

Herrera, Claudia 400,00 Alimentación

Herrera José Luis 400,00 Alimentación

Lahitte, María Guillermina 400,00 Alimentación

Ledesma, María del Carmen 400,00 Alimentación

López, Alicia 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Madoni, Julio 200,00 Alimentación
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Maldonado, Magali 400,00 Alimentación

Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación

Marmisolle Maia 400,00 Alimentación

Mombach, Sonia 400,00 Alimentación

Morales, Micaela 400,00 Alimentación

Moyano, Silvia 400,00 Alimentación

Olguín, Celeste 200,00 Alimentación

Olguin Natalia 400,00 Alimentación

Osuna Ángela Marta 400,00 Alimentación

Pedemonte, Mariana Andrea 400,00 Alimentación

Pensado, Rosana 400,00 Alimentación

Peralta, Norma 400,00 Alimentación

Pérez, Angélica 400,00 Alimentación

Pérez, Patricia 300,00 Alimentación

Pérez, Nora Cecilia 400,00 Alimentación

Pihgini Vanina 400,00 Alimentación

Puig, Daniela 400,00 Alimentación

Rivero, María Eva 300,00 Alimentación

Romero Yanina 400,00 Alimentación

Rosas, Micaela 400,00 Alimentación

Sosa Débora 400,00 Alimentación

Ruiz, Nazarena 400,00 Alimentación

Rodríguez, Luciana 400,00 Alimentación

Rosales, Alicia 400,00 Alimentación

Salfo, Eliana 400,00 Alimentación

Salías José 400,00 Alimentación

Sánchez, Nélida 400,00 Alimentación

Sierra, Eduardo 400,00 Alimentación

Sosa, Héctor 400,00 Alimentación

Suarez, Luis Alberto 400,00 Alimentación

Suarez. Nancy 400,00 Alimentación

Suarez, Sabrina 400,00 Alimentación

Vásquez, Marianela 400,00 Alimentación

Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación

27.900,00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que corresponda,
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
                                                                  DECRETO N° 1169

Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-
VISTO  : Que la Organización del Parlamento Mapuche –Tehuelche  de la provincia de Buenos Aires, en conjunto con miembros y autoridades
de los pueblos indígenas del territorio nacional, concretaran en la localidad de Tapalqué, la inhumación que se les debe desde hace más de
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cien años a su Lonko ( cacique mapuche ) Manuel Grande (también llamado Manuel Guerra) , retorna a la mapu nuestro Lonko, luego de 27
años de solicitud a La Universidad Nacional de La Plata quién aprobó que el Museo de La Plata restituya a la comunidad mapuche los restos
de cuatro caciques para que puedan concretar la inhumación que se les debe desde hace más de cien años entre ellos Manuel Grande; y,
CONSIDERANDO: 1) Que Manuel Grande era un cacique que supo vivir en armonía con los criollos, e incluso su caballería recibía paga y
raciones del gobierno argentino. En un momento, acosado por los malos tratos que recibía de un capitán argentino, decide sublevarse; 2)
Que  la  solicitud formal de restitución de los restos del cacique Manuel Grande surge hace más de 20 años con la idea de reivindicar y
reconocer la identidad mapuche y los hechos históricos que han acontecido en este territorio, 3)  Que luego de 100 años, es un orgullo
destacar la enorme tarea de lucha y reclamos interminables, por alcanzar el reconocimiento de la identidad y derechos que asisten a los
pueblos indígenas en general ,4) Que se realizará un parlamento durante cuatro días en nuestra localidad , con charlas, proyección de un
film y debate, entre otras actividades, por ello, el Intendente Municipal del partido de Tapalqué  en uso de sus facultades,

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Declárase de "INTERÉS MUNICIPAL CULTURAL"  al Parlamento  Mapuche – Tehuelche y la Restitución de Restos  del
Lonko  Manuel Grande (Manuel Guerra) , que se realizará entre los días 17 al 20 de Noviembre de 2016 en nuestra localidad, contando con
la presencia de más de 80 personas de las siguientes comunidades:
 Peñi Mapu de la localidad de Olavarría 
 Ruka Kimun, Loft (Comunidad) y Cayuman Curipan de Bahía Blanca 
 Minkai de Tandil 
 Kintu Kimun, Ignacio Coliqueo y Laguna la Azotea de Los Toldos
 Antigua Comunidad Melinao – Olacaola de Bragado
 Comunidad Mapuche de 25 de Mayo 
 Comunidad Antu Kupan Nehuen, Comunidad Trawn Peñi  y Comunidad Antu Ruca de Carmen de Patagones
 Comunidad Pampa Patagonia de Miramar
  Comunidad Runkulche de Mar del Plata
 Callvú Shotel de Villa Elisa - La Plata
 Callvú Leuvú de Azul, Comunidad Cacique General de las Pampas de Azul 
  Concejo de Lonkos de la provincia de La Pampa
ARTÍCULO 2º: Reconózcase la lucha constante de estas comunidades Mapuche, (mapu, "tierra", y che, "gente"; es decir, "gente de la
tierra"), para reivindicar a los pueblos indígenas en general, y en particular a nuestros ancestros.-
ARTÍCULO 3º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1170
Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Privada para la adquisición de dos (2) camionetas
tipo Hilux para Tapalim, y;  CONSIDERANDO: 1) Que mediante la ordenza N° 2575 y su modificatoria ordenanza N° 2580 autoriza al
departamento Ejecutivo a disponer para su venta, remate público o entrega a cuenta de precio de nuevas adquisiciones, los siguientes bienes
de propiedad Municipal:  Camioneta Ford Ranger DC 4x2 XL PLUS 2.3 L N, Dominio KXH 077 año 2012 y Camioneta Chevrolet Modelo S10
2.8 TDI STD 4x2 Electronic CD Dominio HDI 448 año 2008; 2) La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder
al llamado a Licitación Privada, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Licitación Privada para la adquisición de
dos (2) camionetas tipo Hilux para Tapalim.-
ARTÍCULO 2º: Dejase constancia que según consta en el art. 13 del Pliego de Bases y Condiciones, los vehículos Camioneta Ford Ranger
DC Dominio KXH 077 y Camioneta Chevrolet Modelo S10 Dominio HDI 448, serán entregados como parte de pago de la adquisición de las
nuevas unidades 0 Km.-
ARTÍCULO 3º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 02 de Diciembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 4º: Derogase el Decreto N° 1167/16 de folio N° 1482.-
ARTÍCULO 5º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1171
                                                                                  Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que el agente Herrera Beatriz, DNI: 26.391.372 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Crotto y, CONSIDERANDO:
1) Que la sala de primeros auxilios de Crotto es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de cubrir determinados
servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible cubrir durante ese lapso de tiempo
un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las tareas en el lugar resultan muy
onerosas generando un  perjuicio para la  municipalidad; 4)  Que se  tona dificultosa la contratación de un  agente adicional por  las
características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra
localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6°
Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias
del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone
una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo
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realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el
mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención la Asesoria Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Herrera Beatriz, Leg. Nº  603/1 DNI:  26.391.372 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente a veinticuatro (24) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración normal y
habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante llamados
de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Crotto, fuera de su horario normal de tareas, que permita
cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº  1172
Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que el agente Jorge Baigorri Leg. 1676, DNI: 12.059.052 desempeña tareas como Asesor en Salud Rural, y, CONSIDERANDO: 1)
Que el área de bromatología de la Municipalidad necesita de asesoramiento profesional en salud; 2) Que la compensación por horas extras o
la contratación de personal para cubrir dicho servicio resulta muy oneroso y excedería el Presupuesto de gastos Municipales; 3) Que la
Ordenanza N° 2546 promulgada por el Decreto N| 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal” dispone en su artículo 6° Modalidades
Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente
fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 4) Que el artículo 10° en su segundo
párrafo dispone una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias
del cargo realizadas en horario extraordinario; 5) Que el importe a abonar es pautado con el agente, definiendo dicho importe en relación a la
equivalencia de tareas a realizar y que se consideran equitativas para función a desempeñar; 6) Que la Asesoría Legal emitió dictamen
Jurídico sobre la cuestión, sostiene que el régimen extra laboral es equiparable a las horas extras, por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Abónese al agente Jorge Baigorri Leg. 1676, DNI: 12.059.052, en virtud del segundo párrafo del artículo 10° de la Ordenanza
N° 2546, la suma de $ 6.090,52 (Pesos seis mil noventa con 52/100), por asistir en forma semanal al sector Cabina de Bromatología en
carácter de asesor y contralor necesario para las actas e inspecciones que se llevan a cabo en dicha dependencia retroactivo al día 01 de
Noviembre de 2016 y hasta el día 30 de Noviembre de 2016.-
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda al Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1173
Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que el agente municipal Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660 se desempeña como personal profesional médico en ginecología
en el Hospital Municipal de Tapalqué, y,  CONSIDERANDO: 1) La necesidad de contar con un profesional médico con conocimientos
quirúrgicos para ser ayudante de las cirugías programadas que efectúan el cirujano y urólogo del Hospital Municipal de Tapalqué; 2) Que el
mismo debe realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los especialistas en cirugía general u
urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué; 3)  Que es necesario una compensación monetaria para aquellas actividades que necesitan
de disponibilidad horaria del agente implicado, 4) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado
Municipal”, dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones
destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la
modalidad”; 5) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones
distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 6) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la
cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de
trabajo; 7) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente  Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660  Leg. N° 551 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente al de ciento sesenta (160) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para ser ayudante de las cirugías programadas que
efectúan el cirujano y urólogo y realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los especialistas en
cirugías generales u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1174

19



      Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-
VISTO: Que el agente Baldovino Evangelina Soledad DNI: 26.449.443 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Crotto, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Crotto es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de cubrir
determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible cubrir durante ese
lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas extras o la contratación de personal para cubrir
dicho servicio resulta muy oneroso y exedería el Presupuesto de gastos Municipales; 4) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el
Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone
“Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir  funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la
prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 5) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas
extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 6) Que
el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas
extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  7) Que  la Asesoria Legal emitio dictamen Juridico sobre la cuestion,
sostiene que el Régimen extralaboral es equiparable a las horas extras,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Baldovino Evangelina Soledad, DNI: 26.449.443 Leg. 1921 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de
la Ordenanza 2546 la suma equivalente al de treinta y un (31) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración normal y
habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas extras son, las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad  del agente ante emergencias que se puedan
generar en la localidad de Crotto. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido  retroactivo al día 1° de Noviembre de 2016 y hasta
el 30 de Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1175
                                                                                  Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que el agente Coscararte, Celia Beatriz DNI:  21.446.685 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de cubrir
determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el único servicio disponible, y resulta imposible cubrir durante ese
lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las tareas en el lugar
resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se torna dificultosa la contratación de un agente adicional por
las características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal de enfermería en
nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su
artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su  inc. c)  dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir
funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su
Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias
del cargo realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas
mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha
tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Coscararte, Celia Beatriz, Leg. Nº 1344/1                          DNI: 21.446.685 en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a veinticuatro (24) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante llamados
de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de tareas, que permita
cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1176
                                                                                  Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente  Peralta  Luis  Ezequiel  DNI:  30.339.952  desempeña  tareas  como  Obrero  en  el  Hospital  Municipal,  y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital
Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo
6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones
propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 3) Que su Art. 10
dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del
cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales
que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  5) Que  ha tomado
intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Peralta Luis Ezequiel DNI: 30.339.952, Leg. Nº 1634                          en virtud del Artículo 10° segundo
párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a sesenta y un (61) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para la disponibilidad del agente para cubrir el servicio
de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1177
                                                                                  Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente Gómez Franco Agustín  DNI:  24.732.073 desempeña tareas de mantenimeinto en el  Hospital  Municipal,  y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital
Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo
6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones
propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 3) Que su Art. 10
dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del
cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales
que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  5) Que  ha tomado
intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Gómez Franco Agustín DNI: 24.732.073, Leg. Nº  1718                         en virtud del Artículo 10° segundo
párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a cincuenta y seis (56) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir el servicio de guardias para mantenimiento
y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1178
                                                                                 Tapalqué, Noviembre 16 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente  Barra  Mónica  Liliana DNI:  13.988.571  desempeña tareas  como enfermera en  la  localidad  de  Velloso,  y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de cubrir
determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible cubrir durante ese
lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para cubrir las tareas en el lugar
resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se tona dificultosa la contratación de un agente adicional por las
características que conlleva la distancia al lugar de tareas; 5) Que dificulta esta contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra
localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6°
Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias
del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone
una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo
realizadas en horario extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el
mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención la Asesoria Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Barra Mónica, Leg. Nº 77/1 DNI: 13.988.571 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la Ordenanza
2546, la suma equivalente a treinta y siete (37) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración normal y habitual que
percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante llamados
de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de tareas, que permita
cubrir una disponibilidad de 24 horas con el servicio.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 1° de Noviembre y hasta el 30 de
Noviembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1179
Tapalqué, Noviembre 17 de 2016.-

VISTO: El reemplazo que realiza como cocinera en diferentes periodos del mes de Noviembre de 2016 la agente Fittipaldi María Jesús, y,
CONSIDERANDO: 1)  La necesidad de cubrir  dicho cargo a los efectos de no resentir  el normal desarrollo de las tareas en dicha
dependencia, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
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DECRETA
ARTICULO 1º: Abónese a la agente Fittipaldi María Jesús el importe correspondiente al cargo de cocinero según el siguiente detalle de días
trabajados:
Fittipaldi María Jesús: 29 días mes de Noviembre.
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1180
Tapalqué, Noviembre 17 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de productos
alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas, y; CONSIDERANDO:
La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
productos alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 24 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1181
Tapalqué, Noviembre 17 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por la Parroquia San Gabriel Arcángel, donde solicita ayuda para solventar gastos fijos de funcionamiento de
la Iglesia (gas, luz, cable, etc), y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en
uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la contaduría municipal a abonar a la Parroquia San Gabriel Arcángel la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil)
en concepto de gastos fijos ocasionados para el funcionamiento de la Parroquia.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que justifique el
gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1182
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: La temporada de Verano 2016-2017 que será inaugurada el día 04 de diciembre del corriente en el Balneario Municipal, y,
CONSIDERANDO: 1) Que el Balneario se ha convertido en un lugar de encuentro familiar y de amigos que cada temporada disfrutan de sus
beneficios; 2) Que esta gestión impulsa el Turismo, el Deporte y la Cultura como pilares de desarrollo estratégico local; 3) Que dicho espacio
es un lugar privilegiado donde se promociona el deporte, el Turismo y la Cultura mediante actividades programadas para tal fin; 4) Que el
balneario, su curso y sus adyacencias son valoradas por su carácter público y de acceso gratuito 5) Que durante toda la temporada se
realizaran jornadas deportivas-recreativas (futbol tenis, sapo, taba, tenis de mesa, carrera sucia), juegos familiares de kermesse, torneos de
tejo, metegol humano y en el natatorio municipal se dictaran clases de aqua gym, carreras de natación, entre otras,  por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la temporada de Verano 2016-2017 que será inaugurada el día 04 de diciembre del corriente
en el Balneario Municipal y todos los eventos y actividades que se realizarán durante el periodo estival.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría municipal a abonar los gastos que dicho evento  demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1183
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: El llamado a Licitación privada efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 18 de Noviembre de
2016 a las 12,00 horas con el fin de adquirir 30.000 lts. de gas oíl, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas presentadas,
la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación privada de referencia y adjudicar la misma, por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada de referencia a: 
 GRUPO ADHUBAR S.A
30.000 Lts de Gas Oíl $ 15,100          $ 453.000,00
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ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1184
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: El evento “5º Corre -caminata contra la violencia de género”  que se llevará  a cabo el día  25 de noviembre del corriente organizado
por la E.P.B Nº 28 “Coronel Estomba” y auspiciado por la Municipalidad de Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) Que la misma será abierta a la
población en general y tiene como objetivo concientizar sobre esta problemática; 2) Que la misma será encabezada por los alumnos y
docentes de la E.P.B Nº 28 que vienen trabajando en sus contenidos la violencia de género como una problemática actual y las diferentes
formas de abordarla; 3) Que participarán diversas instituciones de nuestra localidad, participarán artistas plásticos locales y con el público
presente se pintará un mural en vivo, entre otras, por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “5º Corre -caminata contra la violencia de género”  que se llevará  a cabo el día  25
de noviembre del corriente organizado por la E.P.B Nº 28 “Coronel Estomba” y auspiciado por la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1185
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de una caldera para el
Frigorífico Municipal, y;  CONSIDERANDO: 1) Que por error administrativo involuntario no se emitió el presente decreto de llamado a
Concurso en la fecha correspondiente, siendo la misma 31 de octubre de 2016; 2) Que por lo expuesto se procede a realizar el acto
administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimento a los actos administrativos pertinenetes; 3) La necesidad de autorizar a la
Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
una caldera para el Frigorífico Municipal.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas fueron programadas para el día 14 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1186
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: La ordenanza N° 2593 promulgada mediante el Decreto N° 1097 que dispone la incorporación de $ 500 (Pesos quinientos) al sueldo
básico de los trabajadores Municipales a partir del día 1° de Diciembre de 2016; y; CONSIDERANDO: 1) Que este departamento ejecutivo
se encuentra abocado a la reorganización administrativa del municipio y sus  dependencias con el fin  de un mejor y más eficiente
funcionamiento; 2) Que la Ley  Orgánica de las municipalidades en su artículo 178 determina que el Intendente municipal posee las
facultades para designar a los funcionarios que lo acompañaran en su gestión; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Desígnese retroactivo al día 1º de Noviembre de 2016, como personal político sin estabilidad
en el cargo de  que a continuación se detalla a:

Apellido y Nombre Documento Cargo Estrc. Progr. Período Retribución
Baccioco Brunet DNI: 

31.549.919
Coordinadora de

Turismo
11101050005210 Desde 01-11-16 Hasta 30-11-

16
$ 9.300

Natividad Desde 01-12-16 Hasta 30-04-
17

$ 9.800

ARTÍCULO 2º: El personal nombrado por el Artículo 1º, del presente decreto, percibirá los haberes que para el cargo se estipula en la
Planilla de Sueldos del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1187
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-        

VISTO: El “1° Encuentro Regional de ENVIÓN” a realizarse el día 23 de noviembre del corriente en la ciudad de Necochea,  Provincia de
Buenos Aires, y,  CONSIDERANDO: 1) Que participará una delegación de 25 jóvenes que asisten al programa en nuestra localidad y 4
integrantes del equipo; 2) Que dicha jornada es organizada por  el Programa de Responsabilidad Compartida Envión de Necochea –
Quequén, bajo la dirección General de Educación; 3) Que los jóvenes afectados al programa en nuestra localidad han sido invitados a
participar de una actividad  recreativa, junto con otras localidades entre ellas Azul y Lobería, de esta manera se promueve el intercambio de
experiencias y realidades; 4) Que el mismo se llevara a cabo en base de Campamento ubicado en  instalaciones del Parque Miguel Lillo; 5)
Que gracias  a esta iniciativa muchos jóvenes verán el mar por primera vez, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
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DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación de los jóvenes del programa Envión del nuestra localidad al “1° Encuentro
Regional de ENVIÓN” a realizarse el día 23 de noviembre del corriente en la ciudad de Necochea,  Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º:Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1188
Tapalqué, Noviembre 18 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de una caldera para el Frigorífico Municipal para el día 18 de Noviembre de
2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;  CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la
misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el  Concurso de Precios para la  adquisición de una caldera para el  Frigorífico
Municipal a:

SUCESION DE SANTERO JUAN CARLOS   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

1

Caldera a vapor – producción de vapor 200 Kg/V/H=120.000 kcal/h – 
superficie de calefacción: 6 m2 – Dimensiones del conjunto: ancho 980mm – 
largo 1.500 mm, Altura 1.800 mm – Cubierta chapa de acero inoxidable de 0.5
mm de espesor 198.000 198.000,00

Total 198.000,00
ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1189
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: La  necesidad de  nombrar  como personal  Transitorio  de  la  Municipalidad de  Tapalqué a  los  agentes  que  se  detallan,  y,
CONSIDERANDO: que los mismos ha demostrado una vasta experiencia en la realización de sus tareas, por ello, el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-11-16, inclusive y hasta el 30-11-16, a los agentes, cuyo apellido y
nombres, documento, tareas a desempeñar y retribución se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Documento Tarea a Desempeñar Retribución
Goñi Manuela DNI: 34.037.819 Obstetra $ 4.964,44
Rodríguez Paula Marilina DNI: 34.759.375 Obstetra $ 7.446,66
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1190
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: Que los bioquímicos Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto prestan servicio en el Hospital Municipal de Tapalqué como
bioquímicos de guardia pasiva,  y;  CONSIDERANDO:   1) Que los agentes mencionados realizan determinaciones de laboratorio para
pacientes que ingresan al Hospital Municipal por emergencias médicas; 2) Que por lo expuesto corresponde realizarles una bonificación
especial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase  retroactivo al mes de Noviembre del corriente a los agentes Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto  con la
siguiente retribución:
Bocco Silvia del Valle, DNI: 14.119.818  la suma de $ 10.230  (Pesos diez mil doscientos treinta con 00/100)
Ledo Darío Alberto, DNI: 24.436.133  la suma de $ 39.333 (Pesos treinta y seis mil quinientos treinta y cinco con 00/100)
 ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1191
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: La  necesidad de  nombrar  como personal  Transitorio  de  la  Municipalidad de  Tapalqué a  los  agentes  que  se  detallan,  y,
CONSIDERANDO: Que los mismos se desempeñan como anestesistas en el Hospital Municipal, por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades
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DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-11-16, inclusive y hasta el 30-11-16, a los agentes, cuyo apellido y
nombres, documento, tareas a desempeñar y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Estructura prog. Tarea a Desempeñar Retribución
Orella Pedro Bernardo DNI: 16.626.719 11101080001620 Anestesista $ 6.157,63
Amanzio Guillermo Federico DNI: 21.720.311 11101080001620 Anestesista $ 6.157,63
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1192
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO:  Que la Ley Orgánica de las municipalidades prevee la compensación por bloqueo de título y el Estatuto para el personal de las
municipalidades de la Provincia de Buenos Aires contempla el adicional por bloqueo de título, y; CONSIDERANDO: 1) Que el adicional por
bloqueo de deberá ser abonando cuando el agente como consecuencia de las tareas inherentes al cargo, sufra inhabilitación legal para su
libre actividad profesional, 2) Que se encuentran en esa situación los profesionales que desarrollen dentro del partido actividad privada que
requiera resolución municipal, 3) Que la agente municipal Sra. Paidón Marina Alejandra se desempeña el cargo de farmacéutica en el
Hospital Municipal y se encuadra en este supuesto 4) Que este adicional podrá ser de hasta el 70 % del sueldo en su clase, por ello el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Impóngase el bloqueo de título a la profesional farmacéutica del hospital Municipal a la Sra Paidón Marina Alejandra y en
consecuencia abónesele un adicional por dicho bloqueo del 70% de su sueldo básico, retroactivo al día 01 de Noviembre de 2016.-  
ARTÍCULO 2º: Derogase el Decreto N° 0247/2011.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1193
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de aberturas
destinadas  a familias con necesidades insatisfechas, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio
a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
aberturas destinadas  a familias con necesidades básicas insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 05 de Diciembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1194
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de un Digestor para el
Frigorífico Municipal, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso
de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de
un Digestor para el Frigorífico Municipal.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 07 de Diciembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1195
Tapalqué, Noviembre 21 de 2016.-

VISTO: La inauguración del edificio de la Escuela Municipal de Artes y Oficios que se llevará  a cabo el día 28 de Noviembre del corriente en
el edificio ubicado en calle 1 ° de Mayo y Gdor. Udaondo, y, CONSIDERANDO: 1) Que es un establecimiento educativo para el desarrollo de
distintos oficios que generen formación técnica y futuros puestos de trabajo en la comunidad; 2) La importancia que tiene para la sociedad,
principalmente para  los  jóvenes,  la  formación continua,  el  desarrollo  de  habilidades prácticas,  el  ingenio  puesto  en  marcha y  la
responsabilidad del estado en generar las condiciones para que ello sea posible; 3) Que fue pensada para cumplir estos objetivos y
emplazada en tierras públicas recuperadas, las cuales lejos de la especulación inmobiliaria son destinadas a brindar un servicio a la
comunidad toda; 4) Que se impondrá el nombre de Raúl Julio Rodríguez autorizado por Ordenanza  N° 2596 y promulgada mediante el
Decreto N° 1162; 5) Que se homenajeará a todos los alumnos que cursaron estudios en la Escuela Monotécnica y de Extensión Cultural N°
49, como así también docentes de la misma y personas notables del ingenio y la creación, haciéndoles entrega de medallas y recordatorios;
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6) Que se realizará un espectáculo con artistas locales y se montara un exposición de fotos y objetos y se expondrán los automóviles
eléctricos de la Facultad de Ingeniería de la UNLP; , por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la Inauguración del edificio de la Escuela Municipal de Artes y Oficios que se llevará  a
cabo el día 28 de Noviembre del corriente en el edificio ubicado en calle 1 ° de Mayo y Gdor. Udaondo de nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1196
Tapalqué, Noviembre 22 de 2016.-

VISTO: El evento “La Noche de los Elegidos” que se realizara el día 15 de Diciembre del corriente partir de las 21:00 hs en el Centro Cultural
Dr.  Ricardo Romera en donde se  entregarán trofeos, medallas y plaquetas a los  deportistas más destacados de nuestro pueblo y,
CONSIDERANDO: 1) Que se realizará un reconocimiento a los deportistas de las diversas disciplinas como fútbol, handball, tenis, natación,
golf, atletismo especial, entre otras, que se hayan destacado durante el año en nuestra localidad; 2) Que dicho evento está organizado con el
fin de incentivar a los deportistas de nuestro municipio en la práctica del Deporte , por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de
sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “La Noche de los Elegidos” que se realizara el día 15 de Diciembre del corriente
partir de las 21:00 hs en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera en donde se entregarán trofeos, medallas y plaquetas a los deportistas más
destacados de nuestra ciudad.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1197
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio,  por el  motivo  y monto que ha continuación se detalla,  a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE SALDO MOTIVO
Amores, Rodolfo 400,00 Alimentación
Antenusi Hortensia 400,00 Alimentación
Almaraz, Horacio 200,00 Alimentación
Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación
Asenia, Doris 400,00 Alimentación
Aviles, Mirta 400,00 Alimentación
Barrios, Liliana 400,00 Alimentación
Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación
Benavente, Natalia 400,00 Alimentación
Britez,Blanca 200,00 Alimentación
Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación
Cabrera, Ana 400,00 Alimentación
Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación
Cacciatori, M de los Angeles 400,00 Alimentación
Cardozo, Zunilda 200,00 Alimentación
Carluccio, María 200,00 Alimentación
Cejas, María de los Angeles 400,00 Alimentación
Cos, Gabriela 400,00 Alimentación
Cosentino, Claudia 200,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Cucarese, Alejandra Inés 400,00 Alimentación
Especie, Norma 400,00 Alimentación
Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación
Farias, Marianela 200,00 Alimentación
Gallardo, Mariana 300,00 Alimentación
Gau, Diego 400,00 Alimentación
Gau, Graciela 400,00 Alimentación
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Gomez,Nora 200,00 Alimentación
Heredia, Patricia 400,00 Alimentación
Iracet, Mirta 400,00 Alimentación
Islas Horacio 400,00 Alimentación
Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación
Lemos,Rosa 300,00 Alimentación
Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación
Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación
Lorea, Idolina 400,00 Alimentación
Lozano, Antonella 300,00 Alimentación
Lozano, Yohana 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación
Luppi, Natalia 200,00 Alimentación
Machuca Olga 400,00 Alimentación
Marmisolle, Maia 400,00 Alimentación
Mancioni, Yanina 200,00 Alimentación
Martinez, Leticia 200,00 Alimentación
Menvielli, Margarita 400,00 Alimentación
Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación
Moyano, Rosa 400,00 Alimentación
Naser, Alejandra 400,00 Alimentación
Pais Patricia 200,00 Alimentación
Pallero, Cintia 400,00 Alimentación
Pallero, Dina 400,00 Alimentación
Pallero, Lorena 400,00 Alimentación
Pallero, Melisa 300,00 Alimentación
Pallero, Natalia 400,00 Alimentación
Pallero, Norma 400,00 Alimentación
Pallero, Sara 400,00 Alimentación
Pellisero, Monica 400,00 Alimentación
Pereyra Mirta 400,00 Alimentación
Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación
Perez, Martinez Carolina 400,00 Alimentación
Perez, Vicente 400,00 Alimentación
Pizolato, Karen 400,00 Alimentación
Pueblas Javier 400,00 Alimentación
Robles, Isabel 400,00 Alimentación
Romero, Paola 200,00 Alimentación
Rojas, Raul Alberto 400,00 Alimentación
Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
Sanches, Ginette 400,00 Alimentación
Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación
San Martin, Claudio 400,00 Alimentación
Sierra, Gisella 200,00 Alimentación
Solis, Amelia 300,00 Alimentación
Sosa,Debora 400,00 Alimentación
Suarez, María 200,00 Alimentación
Suarez, Pamela 200,00 Alimentación
Tiseira, Yanina 300,00 Alimentación
Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 27.400,00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que corresponda,
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1198
Tapalqué,  Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la

27



Asistente Social Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio,  por el  motivo  y monto que ha continuación se detalla,  a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Herrera, Claudia 400.00 Alimentación
Plaza, Maria Ines 400.00 Alimentación
Reynoso, Lucrecia 400.00 Alimentación

TOTAL 1200.00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que corresponda,
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1199
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio,  por el  motivo  y monto que ha continuación se detalla,  a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Karina 200.00 Alimentación
Lopez, Doris 400.00 Alimentación
Palavecino, Marta 400.00 Alimentación
Romero, Rosa 200.00 Alimentación
Staldeker, Anabella 400.00 Alimentación

TOTAL 1,600.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que corresponda,
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1200
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Bazán Natalia 400.00
Bonzo Carlos 400.00
Gómez Carolina 400.00
Gómez Juan Luís 400.00

TOTAL 1600.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1201
 Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
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trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Adorno Caren 400,00
Barra Raúl 400,00
Bordenave Cecilia 400,00
Cabral Lucas 400,00
Casanova Gloria 400,00
Chilamberro Veronica 400,00
Cos Nora 400,00
Delgado Graciela 400,00
Domínguez Nilda 400,00
Fredes Walter 400,00
Heredia Soledad 400,00
Iribe Stella Maris 400,00
Luarizaristi Alejandra 400,00
Luarizaristi Moira 400,00
Mazzey Mauro 400,00
Peralta Natalia 400,00
Pereyra Sandra 400,00
Perez María Cristina 400,00
Perez Mirtha 400,00
Perez Monica Beatriz 400,00
Pucheta Lucas 400,00
Romero Jorge 400,00
Romero Pamela 400,00
Ruiz Jorge 400,00
Schmit María Celeste 400,00
Suarez Sabrina 400,00
Vivas Marcela 400,00
Total 10800,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1202
Tapalqué, Noviembre  23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Acuña Fiorella 400.00

Espindola Mario Iramar 400.00

Hournau Eliana 400.00

Pini, Yanina 400.00

 $ 1.600,00
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ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1203
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Alfredo, Sergio 400,00
Bazán José Luis 400,00
Martínez, Mercedes 400,00
Menchaca, Ramiro 400,00
Paz, María 400,00
Sagari Silvina Judith 400,00
TOTAL 2.400,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1204
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Bautista Daniel 400,00
Bianchi Leandro 400,00
Pensado, Rosana 400,00
Pica, Lucia 400,00
Ponce, Ignacio 400,00
Villarruel, Federico 400,00

 2.400,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1205
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO  : 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
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ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Alfredo, Oscar 400.00
Fittipaldi, Horacio Eliseo 400.00
Gasparinetti, Ricardo 400.00
Romero, Ramón Oscar 400.00

 1.600,00
ARTICULO 2º  : El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1206
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Algañaraz, Victor Hugo 400.00
Roldan, José María 400.00
Verges, Blanca 400.00

TOTAL 1,200.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1207
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Aguilera Gustavo 400,00
Ardiles Danila 400,00
Avila Facundo Ariel 400,00
Bustamante Micaela 400,00
Caña, José 150,00
Chiclana Karen 400,00
Cisneros Maximiliano 400,00
Cosentino Jorge 400,00
Dellatorre Jorge 400,00
Di Paola, Zoe 400,00
Gallo Nelson 400,00
Gomez Sabrina 400,00
Gosparini Mauro 400,00
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Hernandez Marianela 400,00
Lahitte Anabella 400,00
Lazarte Jaqueline 400,00
López Alejandra 400,00
López Florencia Sofía 400,00
López Guillermina 400,00
Marmisolle Brian 400,00
Nasello, Patricia Monica 400,00
Otero Lucía 400,00
Preve Karen 400,00
Rojas Estefanía 400,00
Rosales Carla Joana 400,00
Sagardoy Yanina 400,00

10.150,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                           INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1208
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Baldomiro Ornella 200,00
Baldomiro Radames 200,00
Baldomiro Sofía 200,00
Barra Gabino 400,00
Barrios María Florencia 400,00
Benavente Agustina 400,00
Benavente Palmira 400,00
Bianculi Analía 400,00
Blanco Rocio 400,00
Cabrera Carolina Belén 400,00
Carrizo Ana Laura 400,00
García Ornela 400,00
Gau Daiana Nicole 200,00
Gau Joana Milagros 400,00
Gómez Mónica 400,00
Harambillet Alejandro 400,00
Herrera Sebastian 400,00
Lazarte Franco 400,00
López Agustín 400,00
Maldonado Franco Saul 400,00
Marmissolle Gabriela 400,00
Mazzei Yesica 400,00
Paz Maximiliano 400,00
Pedemonte Ricardo 400,00
Pensado Estefanía 400,00
Peralta Ezequiel 400,00
Perez Angélica 300,00
Pichirilo Hernán 400,00
Ponce Justo 400,00
Prevostini Ignacio 400,00
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Romero Bruno 400,00
Rosales Katherine 400,00
Safield Grosso Melina 400,00
Safield Grosso Santiago 400,00
Selso Milvana 400,00
Tiseira Cintia 400,00
Yuge Martín Nahuel 400,00

13.900,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1209
Tapalqué, Noviembre 23 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de Material Descartable para el Hospital Municipal, para el día 22 de
Noviembre de 2016 a las 10,00 horas,, y; CONSIDERANDO:  El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la
Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma; por ello, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:

MAX CONTINENTAL S.A   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
100 BIGOTERAS P/OXIGENACION NASAL - USO ADULTOS $13,200 $1.320,00 
600 CATETER - Nº 18 - TIPO ABBOCATH - PRESENTACION . $5,510 $3.306,00 
800 CATETER - Nº 20 - TIPO ABOCCATH - PRESENTACION . $5,510 $4.408,00 
400 CINTAS HIPOALERGICAS - DESCRIPCION 2.5 CM X 9 $9,166 $3.666,40 
300 COFIA - COFIA DESCARTABLE $0,760 $228,00 
50 DESCARTADOR DE AGUJAS - DESCARTADOR PUNZANTE 4 LITROS $45,500 $2.275,00 

600 
GUANTES -  LATEX DESCARTABLE - TAMAÑO MEDIANO, PUÑO LARGO - 
MATERIAL LATEX. X 100 UNIDADES $44,980 $26.988,00 

50 
GUANTES PARA CIRUGIA DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO Nº 7 , 
PUÑO LARGO - MATERIAL DE GOMA LATEX. $3,450 $172,50 

50 
GUANTES PARA CIRUGIA DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO 7 1/2 , 
PUÑO LARGO - MATERIAL GOMA LATEX $3,450 $172,50 

200 GUIA DE SUERO - USO C/MACROGOTERO C/RUEDITAS $4,560 $912,00 

10.000 
JERINGAS - TIPO DESCARTABLE ESTERIL  3 CUERPOS - CAPACIDAD X 
10 C.C. $1,350 $13.500,00 

10.000 
JERINGAS - TIPO DESCARTABLE ESTERIL (3 CUERPOS) - CAPACIDAD 5 
C.C. $0,910 $9.100,00 

500 
LLAVE 3 VIAS - LLAVE 3 VIAS CON GIRO 360° C/ PROLONGADOR 15 O 20

$14,970 $7.485,00 

50 
PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAM. - MEDIDAS ROLLO DE 50 MM. DE 
ANCHO X 30MT. DE LARGO TIPO CARDIOCHART $13,450 $672,50 

5 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL C/MANGUITO (FRENCH 28) - 
Nº 7 $18,170 $90,85 

3 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL C/MANGUITO (FRENCH 34) - 
Nº 8 1/2 $18,170 $54,51 

100 
GUANTES  PARA CIRUGIA DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO 8 1/2 
PUÑO LARGO - MATERIAL DE GOMA LATEX. $3,450 $345,00 

400 BOTA DESCARTABLE - BOTA DESCARTABLE (GENERICO) $2,390 $956,00 
$75.652,26 

RADIOGRAFIA OESTE S.R.L   
CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

96 CATGUT - DESCRIPCION SIMPLE Nº 2/0 $70,820 $6.798,72 
500 CINTAS DE PINTOR - CINTA PAPEL 2,5 COM (TIPO PINTOR) $47,220 $23.610,00 
50 ESPECULOS - MATERIAL DESCARTABLE - TAMAÑO MEDIANO $8,840 $442,00 

$30.850,72 
DROGUERIA LINO SRL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

50 
SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 18 - C/BALON 5 CC. 
SILICONADA ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 31,800 $1.590,00
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5 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL CON MANGUITO (FRENCH)
- Nº 5 17,590 $87,95

$1.677,95
DROGUERIA FB S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

50 
AGUJA QUIRURGICA - TIPO DESCARTABLE - ESPECIFICACION 40/8 - 
UNIDAD VENTA 100. $0,26000 $13,00 

10 
BAJALENGUA DESCARTABLE - USO ADULTOS - MATERIAL MADERA 
PULIDA $34,000 $340,00 

100 BARBIJO - TIPO TABLEADOS TRIPLES C/BARR.. $1,220 $122,00 
150 HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL - Nº 24 $0,900 $135,00 

5 
ANTISEPTICO LOCAL - GENERICA IODOPOVIDONA - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 1000CM3. $80,000 $400,00 

10 
ANTISEPTICO LOCAL - GENERICA IODOPOVIDONA - FORMA 
FARMACEUTICA JABON LIQUIDO 5% - PRESENTACION 5 L. $232,000 $2.320,00 

$3.330,00 
NUEVA ERA ROSARIO SRL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

30 
AGUA OXIGENADA USO FARMACEUTIC - VOLUMEN 10 - CAPACIDAD

1000cm¦. $26,200 $786,00 
200 ALCOHOL USO MEDICINAL - PUREZA 96° - CAPACIDAD 1000CC. $33,680 $6.736,00 
200 ALGODON - TIPO COMUN - CAPACIDAD 500GR. $42,100 $8.420,00 
50 GASA - TIPO HIDROFILA - RECTILINEA TIPO HIDROSAN X 1 KG $165,000 $8.250,00 

2 
GEL - USO PARA ECOGRAFIAS - CAPACIDAD X 3 KG. - PRESENTACION

POTES $135,000 $270,00 
100 JERINGAS - TIPO DE TOMEY - CAPACIDAD DESCARTABLE ESTERIL $7,900 $790,00 

2.000 
JERINGAS - TIPO DE INSULINA, DESCARTABLE ESTERIL - CAPACIDAD 40,

80 ó 100 U.I. $0,890 $1.780,00 
30 SONDA - USO NASOGASTRICA - TIPO K10. $5,900 $177,00 
36 TERMOMETRO - CLINICOS PRISMATICOS $84,250 $3.033,00 

10 
ANTISEPTICO LOCAL -  NITROFURAZONA SOLUCION AL 22% - FORMA

FARMACEUTICA LIQUIDO - PRESENTACION X LITRO. $102,000 $1.020,00 
$31.262,00 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                          INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1210
Tapalqué, Noviembre 24 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por la Iglesia “Cristo es la Respuesta” de Tapalqué, por intermedio de la cual solicita ayuda económica para la
adquisición de maquinarias y utensillos de cocina para la producción de alimentos mediante los cuales la institución solventa los gastos de la
misma y;  CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la iglesia “Cristo es la Respuesta” de Tapalqué un subsidio de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil), para la
adquisición de maquinarias y utensillos de cocina para la producción de alimentos mediante los cuales la institución solventa los gastos de la
misma.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos vigente.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1211
Tapalqué, Noviembre 25 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de alimentos para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias
con necesidades insatisfechas para el día 24 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;
CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el
llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:

MATOS HORACIO ESTEBAN   
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CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

1600 Harina de trigo leudante x 1 Kg 11,390 18.224,00
700 Leche en polvo –  x 800 grs 52,000 36.400,00

Total 54.624,00
AGÜERO MARCOS ANIBAL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1400 Flan 5,400 7.560,00
1400 Gelatina 9,100 12.740,00
1600 Azúcar tipo “A” x 1 Kg 12,290 19.664,00
5000 Fideos secos guiseros x 500 Grs 6,290 31.450,00

Total 71.414,00
COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1700 Cacao 7,600 12.920
700 Leche en polvo –  x 800 grs 52,000 36.400,00
3600 Fideos secos largos x 500 grs 6,300 22.680,00

72.000,00
KIPPES GASTON EMMANUEL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
2400 Tomate puré Tetrabrick x 520 grs. 9,090 21.816,00
1400 Arroz grano largo blanco x 1 Kg 9,890 13.846,00

Total 35.662,00
FOTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1600 Harina de trigo común 000 x 1 Kg 7,290 11.664,00
1400 Aceite tipo girasol – botella plástico x 1 Lt 20,500 28.700,00

Total 40.364,00
ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta correspondiente
del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1212
Tapalqué, Noviembre 29 de 2016.-

VISTO: La solicitud elevada por el Promotor y Poductor de Epectáculos Deportivos Salvo Oscar Antonio, por intermedio de la cual solicita la
autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente, y; CONSIDERANDO: 1)
Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86, 2) Que serán colobaradores y beneficiarios directo la Asociación
Cooperadora de la Escuela Secundaria N° 2 “Bartolomé Mitre” , por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase al Promotor y Poductor de Epectáculos Deportivos Salvo Oscar Antonio de la localidad de Tapalqué, para
organizar y hacer circular una rifa dentro de los límites del partido únicamente.-
ARTICULO 2º: La rifa constará de 1.000 boletas, con un (1) número de tres cifras cada una. El valor de cada boleta es de $ 200 (Pesos
doscientos) pagaderos en 2 (dos) cuotas de $100 (Pesos cien) cada una.
Sorteos Especiales: 
Se realizarán sorteos especiales Semanales  cuyo premio será 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1000;  en las fechas que a continuación se
detallan:
Enero 2017: Los días 07, 14, 21 y 28
Febrero 2017: Los días 04 y 11
Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de lotería o quiniela
Sorteo Final:
El sorteo se realizará el día 19 de Febrero de 2017 durante la jineteada en el predio ubicado en Sección Quintas propiedad de la Sociedad
Rural de Tapalqué ante Escribano Público
El detalle de los premios es el siguiente: 
Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 15.000; 
Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 8.000; 
Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 3.000;
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
        IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1213
Tapalqué, Noviembre 29 de 2016.-
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VISTO: lo actuado en el Expte.  Administrativo Nº 4-111-024/16, caratulado “INCONDUCTA NOTORIA,  sindicada agente Ana María
FURESI.”; y  CONSIDERANDO: 1) Que las presentes actuaciones  se inician por nota  dirigida a la Sr Intendente Municipal, obrante a fs.
21, firmada por la Sra. Directora Administrativa del Hospital local, doña María José Cisneros, y por el Dr. Antonio Lupo, quienes ponen en
conocimiento de la máxima autoridad municipal las acciones y omisiones que se le atribuyen a la agente Ana María Furesi, y acompañan
veinte (20) fojas como prueba documental de tales afirmaciones, que obran a fs 1/20. Concretamente se le imputa a la agente no detallar en
los libros correspondientes los medicamentos que entrega en el CAPS de Velloso, en su carácter de enfermera, lo cual es obligatorio, no solo
por cuestiones relacionadas con la salud de los pacientes a los que se les administra el medicamento, sino también por una cuestión de
control de existencia y reposición de dichos medicamentos, se adjuntaron las planillas correspondientes, en las cuales la agente Furesi, solo
ha consignado “medicación indicada” -  (fs.1,  2,3,4,5,  6,y   7  ).-  Así  mismo se le imputa a la agente abandono de guardias, y más
concretamente su negativa a cubrir vacaciones y otras licencias de las demás enfermeras del  CAPS donde se desempeña. Así también se
afirma que la agente Furesi  se ha negado a abrir el CAPS para que puedan efectuar su labor los agentes sanitarios en la localidad de
Velloso.- Este es el marco fáctico que se investigó - ab initio-, a partir de un proceder irregular de  la agente municipal;  2)  Que mediante el
Decreto 0228  de fecha 19 de abril de 2016, se dispuso  la instrucción de las actuaciones sumariales  correspondientes a la agente Ana
María FURESI, DNI 18.568.686, por existir  indicios firmes de que ha incurrido en la conducta tipificada por los   incisos 1,3 y 6 del Artículo
107  de la ley 14.656, en perjuicio de la Municipalidad de Tapalqué.- Se dispuso así mismo,   la suspensión preventiva de la agente, que
luego fue prorrogada mediante Decreto 0658 de fecha  7 de julio de 2016 y mediante Decreto N° 1062 fechado el día 18 de octubre de 2016;
3) La  instrucción del sumario correspondiente  fue  delegado a la Dra. María Claudia Orsetti.  4) Que se le notificó  a la  agente  Furesi el
inicio de las actuaciones sumariales que se le labraban mediante carta documento 710079273, fechada el día 21 de abril de 2016 (fs.30),
que fue recepcionada por la misma el día  21 de abril de 2016 (fs. 31);. 5)  Con fecha 2 de mayo de 2016, la agente Furesi envió un  TCL N°
710079450, rechazando los términos de la C.D. por la cual se la notifica del inicio de las actuaciones sumariales, negando todos los hechos
que se le imputan, desconociendo toda la documental agregada a las actuaciones, solicitando la revocación de la medida, y sobre todo,
rechazando el  Decreto que dispone el inicio del Sumario. (fs. 32). Esta misiva fue respondida mediante carta documento N° 710079503
fechada el día 4 de mayo de 2016, rechazando en todos sus términos del  TCL que la agente enviare, y haciéndole saber su derecho a acudir
a la justicia contencioso administrativa en reclamo de sus derechos que considere vulnerados; 6) Que en  el marco de las actuaciones
sumariales se ha producido prueba  testimonial, documental y declaración indagatoria de la agente sumariada, (la cual ejerció su derecho a
comparecer asistido por letrado y a negarse a prestar tal declaración (fs, 1,2, 3, 4,5, 6,7,8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,
41,42,43,44 y 46);  7) Que al cabo del período de prueba,  la instructora actuante ha dictado auto de imputación, -a fs. 58/60- , por considerar
que se encuentran acreditados los hechos en investigación y que dichas conductas implican que se han cometido las faltas tipificadas en el
artículo 107,  incisos 1, 3 y 6 de la ley 14.656, Estatuto para los Empleados de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,   por lo
cual se ha imputado a dicha agente la comisión de las mismas, correspondiendo –a su criterio- aplicar la sanción disciplinaria de cesantía, de
acuerdo a lo normado por el Art. 105 ap. II. Expulsivas, inc d) Cesantía y Exoneración, todo ello  en concordancia con lo normado por el art.
107 incisos 1, 3 y 6.- del mencionado cuerpo normativo; 8) Que a raíz de una declaración testimonial, concretamente la prestada por Adriana
Soledad  DELLATORRE, que refirió que la agente Furesi realizaba tareas de gestoría en la sala del  CAPS de Velloso, se le amplió la
imputación inicial, conforme a lo normado en el inc. 5 del art 107 de la ley 14.656, notificándosele a la agente mediante carta documento N°
742573105, fechada el 11 de agosto de 2016, (fs. 107);  9) Que habiéndose dado vista de las actuaciones a la imputada, la misma ejerció su
derecho de defensa y ofreció prueba documental, informativa y testimonial, toda la cual fue producida totalmente, a excepción de la
testimonial dado que no comparecieron dos de las testigos propuestas por la sumariada, sin que esta inste de modo alguno la producción de
su prueba pendiente. 10) Que, a posteriori, se le dio  el  derecho  a la   agente a realizar su alegato sobre el mérito de la prueba producida en
el marco de las actuaciones sumariales, (fs. 117), derecho éste que ejerció de forma sui generis, puede decirse, toda vez que en lugar de
alegar sobre el mérito de la prueba solicita se deje sin efecto la conclusión de prueba de cargo, aduciendo que la Administración se negó a
fijar audiencias a fin de que la sumariada produzca su prueba testimonial;  11) Que a fs. 116 se dispone el cierre del sumario, y la elevación
del mismo a la junta de disciplina, la que se ha expedido a fs.  185, aprobando por mayoría simple  la opinión de convalidar lo actuado por la
instrucción; 12) Que obra en autos (fs. 186/187) el dictamen jurídico el cual es obligatorio por imperio legis concurriendo a la formación del
acto  administrativo definitivo, como preparatorio del  mismo,  con  la  finalidad de aportar  el  necesario control  de  legalidad y  brindar
asesoramiento para su dictado; 13) Que entonces corresponde que en mi carácter de Intendente Municipal, emita acto administrativo final,
en los términos del art. 98 inc h) de la ley 14.656, resolviendo el presente sumario; 14) Que a tal fin, y conforme a los medios probatorios de
estos actuados, surgen elementos con los que -de conformidad a mi convicción razonada- se puede sostener: I- que la agente ha incurrido
en  incumplimiento de sus deberes  en lo que hace al registro de medicación que se entrega en los CAPS, abandono de guardias y negativa
a cubrir  vacaciones de otras agentes que se  desempeñan en el  mismo  CAPS,  incumplimiento de otros deberes laborales,  como
proporcionar medicación a quien lo solicita, desorganización de las guardias en el  CAPS de Velloso. II. Que he arribado a esta convicción
por la valoración de las siguientes pruebas: documental agregada a fs. , 1,2, 3, 4,5, 6, 7,8, 9, 10, 11. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 41,
42, 43, 44 y 46 testimonial,  en particular las declaraciones testimoniales brindadas por la Sra. Mónica Bianchi,   Mónica Barra, Celia
Coscararte y  Carla Capdevila. III) A los efectos de la necesaria valoración de los elementos de  prueba producidos, se consideró en forma
esencial y decisiva lo siguiente: a.- La documental obrante a fs. 1/7 de autos.  b.-Los  Decretos  obran en el legajo de la agente, por ejemplo
el que obra a fs. 147, en el que se consigna claramente que se la sumariada, en particular las de la Sras. Andrea Graciela Valdez, Mónica
Liliana Barra, Celia Beatriz Coscararte d.- La declaración testimonial prestada la  Sra.   Mónica Bianchi, obrante a fs. 27, 28  y 28 vto la que
expresa  “que en dicho libro se registra el paciente que la enfermera atiende en cada fecha, y   DEBE SER DETALLADA LA MEDICACIÓN
que la enfermera administra al paciente “sin otro detalle, o sea incumpliendo con lo que corresponde.”…: “…la directora del Hospital, Dra.
María del Carmen Ruiz, ordenó que las vacaciones de la agente Celia Coscararte fueran cubiertas por la otra enfermera de Velloso, es
decir la Sra. Furesi, no obstante, lo cual, la mencionada HIZO ABANDONO de guardia, y fue la propia testigo la que tuvo que concurrir ese
día a trabajar a  Velloso..”…“En Velloso se desempeña como agente sanitario Carla Capdevila. …. necesitan usar el consultorio del  CAPS
para cumplir con su rol, pero ha habido oportunidades en las que la Sra.  FURESI, se ha negado a abrirles la sala, por lo cual han tenido
que ir a hacer esa tarea a las dependencias de la Delegación Municipal.  “…faltantes de medicamentos está dada por esta falta de
información en la que incurre  FURESI  cuando no anota debidamente los  medicamentos que entrega a  los  pacientes  en el libro
correspondiente. Ello de  por si genera desorden, ya que no se sabe qué medicamentos hay que reponer…”… “… tuvo que privar a la
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enfermera Coscararte de cuatro días de sus vacaciones, ante la negativa de Furesi  de presentarse a trabajar en debida forma…”.  e.- La
declaración testimonial, prestada por  la    Sra. Mónica Barra, obrante a fs. 23  y 23, la cual dice: -“… FURESI solo escribía “mediación
indicada”, lo cual era problemático y hasta grave, dado que el camino a Velloso es de tierra, y en casos de urgencia es tremendo no contar
con la medicación necesaria, si es que no se ha procedido a reponerla, por esta omisión de Furesi, de no escribir lo que entregaba, lo cual
dificulta y hasta impide el control de la medición que hay disponible y la que está faltando.  A lo cual agregó “que durante el período que se
desempeñó como enfermera junto con Furesi, tuvo repetidos inconvenientes relacionados con los cambios de guardia, y la negativa
constante de la misma a cubrirla, aún en casos delicados.- f.- La declaración testimonial, prestada por  la   Sra. Celia Coscararte,  obrante a
fs.  42, 42 vto y 43,   quien   refirió: “…. está haberse retirado de su lugar de trabajo sin dar aviso, enviar un paciente a Tapalqué en
ambulancia, solos con el chófer y sin acompañarlo en dicho viaje. …. que el trayecto desde Velloso a Tapalqué es importante, de unos
sesenta kilómetros por camino de tierra, y es importante que la enfermera acompañe al paciente aunque sea para controlarle los signos
vitales” …“que la documental agregada es el LIBRO DIARIO DE ENFERMERÍA,  cuyas copias reconoce como auténticas, indicando
cuáles son sus propias anotaciones  y firma. Así también señala las anotaciones y firma de la agente Furesi, y explica que consignar en el
libro mencionado MEDICACIÓN INDICADA es un error y un incumplimiento de los deberes a cargo de la enfermera.-… “Que actualmente
el problema que tienen es que los balances que se hacen con respecto a la medicación disponible no arrojan resultados exactos. Que la
agente Furesi dice que no es su responsabilidad, pero son solo dos las que están obligadas a dicho control.  ….  “ que si bien Furesi no
está facultada para firmar las entregas de planillas ni la recepción de la caja de medicación que también Remediar envía por OCA, si es su
obligación anotar puntualmente cuando entrega medicación a los pacientes.- g.-- La declaración testimonial, prestada por  la   Sra.- Carla
Capdevila, obrante a fs. 46 y 46 vto,  manifestó que :- “en una ocasión necesitaban usar el consultorio del CAPS , para trabajar con la Sra.
Celia Coscararte,  no pudieron hacerlo, dado que la agente Furesi no abrió dicho consultorio, y tuvieron que hacer el trabajo en sede de la
Delegación Municipal.- Esto ocurrió aproximadamente en el mes de abril, pero no lo recuerda con exactitud, si refiere que fue este
año.- h.- La declaración testimonial, prestada por  la   Sra.- Andrea Graciela Valdez, obrante a fs. 102, la cual manifestó: “…Furesi le pidió
que hablara con la Directora del Hospital para preguntar si le iban a pagar un plus por cubrir vacaciones.- La Directora preguntó y le
contestaron que dentro del contrato de Furesi estaba cubrir vacaciones y cubrir quince días al mes de trabajo por el mismo sueldo, que no
le correspondía el plus.-“ i.- h.- La declaración testimonial, prestada por  la    Sra. Adriana Soledad Dellatorre, obrante a fs. 99 vto, quien
afirmó: “ Fui yo al negocio que está al lado de la sala, donde está pegado un cartel que dice que Furesi hace trámites… Furesi hace
trámites de gestoría”;  15) Que respecto de la norma legal aplicable, resulta que las conductas atribuidas a la imputada, constituyen faltas en
el desempeño de sus funciones, como agente municipal.  A tales efectos se considera que –dentro del reducido marco de faltas detalladas
en el estatuto- las mismas se encuentran tipificadas como: Artículo 107.- inc 1.- . Abandono del servicio sin causa justificada;  inc 3)
Inconducta  notoria   e  Inc  6)  Incumplimiento  intencional  de  órdenes  legalmente  impartidas,   Artículo  105  Ap  II.-Expusivas:
cesantías, no hallando otros artículos e incisos en los que encuadrar las conductas referidas.- La conducta de la  agente en cuanto a omitir
consignar la medicación que entregaba en forma precisa y correcta, limitándose a consignar “medicación indicada”,   es un hecho que,
 claramente,    constituye una inconducta notoria, con el agravante de ser reiterada y con el resultado de otras consecuencias negativas
originados en tal accionar, que general falta de control, faltantes, e imposibilidad de reposición de medicamentos. A  lo que se añade que
también implica un incumplimiento intencional de las órdenes legalmente impartidas.- En lo que atañe a la violación de órdenes legalmente
impartidas, este hecho s también se le imputa por  haber negado colaboración a los agentes sanitarios en el  CAPS de Velloso. Encuadrado
en la misma tipificación se suma la negativa de la agente a  cubrir las vacaciones de su colega, cuando se la contrató expresamente para
cubrir vacantes, tal como surgen de los Decretos pertinentes, que así señalan lo atinente a la disponibilidad de la agente sumariada. O sea
que los hechos y omisiones de la sumariada son   circunstancias fácticas que implican una  desobediencia a las órdenes que le fueron
impartidas, lo cual implica –también- una inconducta notoria máxime cuando estas conductas son asumidas en una pequeña localidad rural,
distante de cualquier ciudad con hospital, y siendo el  CAPS el único vector de salud en la zona, lo cual es un agravante concreto, que no
debe soslayarse en este caso, porque afecta de modo directo al municipio. 16) Que dentro de las sanciones  a aplicar,  la ley 14.656 detalla
en el artículo 107, inc.3, inc. 6 e inc. 10. Por otra parte, cabe reseñar que la máxima pena en la escala de las sanciones correctivas, es la
suspensión de treinta días, la que resulta ciertamente exigua, en atención a la entidad de las faltas cometidas. A los efectos de la graduación
de la pena, de las constancias de autos, no surge que la   imputada se encuentre comprendida en ninguna causa de justificación o
inculpabilidad, ni existen elementos atenuantes  que puedan modificar la responsabilidad de la  agente imputada, muy por el contrario, existen
elementos agravantes, como ya se señaló, en tanto  la conducta de la agente perjudica, altera, y genera anomalías en el desenvolvimiento del
CAPS de Velloso,  es el único vector de salud para ese núcleo poblacional. Que por otra parte,  es menester puntualizar, que la   agente  Ana
María Furesi no puede considerarse reincidente, dado que no  registra  sanciones en su legajo.  Que por todo los expuesto, y  conforme los
principios de la sana crítica y  el plexo normativo aplicable en estos casos, es decir el Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el Intendente de la Municipalidad de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
 ARTICULO 1°: Decretase la  CESANTÍA   de la agente Ana María FURESI,  DNI 18.568.686,  a partir del día 30 de Noviembre de 2016
conforme a lo dispuesto por el artículo 105, ap. II-  sanciones expulsivas,  Cesantía, en concordancia con lo normado en el artículo 107
incisos 1, 3 y  6.- de la ley 14.656, y de acuerdo en lo actuado en el Expte   Administrativo Expte. Nº 4-111-179/2015, caratulado “FALTA
GRAVE.” Sindicado:  ANA MARIA FURESI, por la comisión de las faltas tipificadas en la normativa citada, conductas que constituyen un
aabandono del servicio sin causa justificada; una  Inconducta notoria y un    Incumplimiento  intencional de órdenes legalmente impartidas.-
ARTÍCULO 2: Cúmplase, notifíquese al interesado, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

  DECRETO Nº 1214
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2597/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veintinueve de Noviembre
dos mil  dieciséis,  y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art.  108º,  inc  29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades
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DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2597/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veintinueve de Noviembre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

  DECRETO Nº 1215
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2598/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veintinueve de Noviembre
dos mil  dieciséis,  y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art.  108º,  inc  29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello, El Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2598/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veintinueve de Noviembre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1216
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO: Los Registros  de  Compromisos  Nº  6377/2011,  9206/2011,  12835/2011,  13354/2011,  3751/2012,  4092/2012,  5433/2012,
11198/2012,  12409/2012,  164/2013,  2348/2013,  4765/2013,  4767/2013,  5092/2013,  5468/2013,  7328/2013,  7366/2013,  7367/2013,
8781/2013, 10314/2013, 11637/2013, 11977/2013, 12871/2013, 13776/2013, 13936/2013, 522/2014, 1394/2014, 1995/2014, 4122/2014,
7657/2014, 9101/2014, 10078/2014, 11898/2014, 12223/2014, 13237/2014, 13698/2014, 13924/2014, 1182/2015, 9310/2015, 10225/2015,
11672/2015, 12513/2015, 12584/2015, 12884/2015; devengados Nº 7154/2011, 8938/2011, 12621/2011, 10071/2011, 3395/2015, 3726/212,
5097/2012,  12200/2012,  12213/2012,  330/2013,  4433/2013,  4435/2013,  4742/2013,  4780/2013,  5162/2013,  7149/2013,  7150/2013,
7464/2013, 8549/2013, 10846/2013, 11510/2013, 12018/2013, 12776/2013, 13701/2013, 13832/2013, 420/2014, 1009/2014, 1615/2014,
3726/2014, 7347/2014, 9323/2014, 9786/2014, 11810/2014, 13026/2014, 13409/2014, 13914/2014, 14115/2014, 1085/2015, 10707/2015,
11748/2015, 12939/2015, 14152/2015, 14250/2015, 14485/2015; de la deuda flotante de los ejercicios 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, y,
CONSIDERANDO:  1)  Que a los proveedores que a continuación se detallan se les envió circular solicitando informe si existen saldos
pendientes por parte del Municipio; 2) Que  los mismos informaron que el Municipio no posee ninguna deuda con dichas empresas; 3) Que
habiéndose generado una deuda flotante en el año 2011, 2012,  2013, 2014 y 2015 perteneciente al dichos proveedores por el importe de
$83.043,67 (Pesos ochenta y tres mil cuarenta y tres con 67/100), resulta necesario desafectar los compromiso y registros de devengado
enumerados anteriormente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a desafectar los compromisos y registros de devengados que a continuación se
detallan:
Jurisdicción Proveedor Reg. Compromiso Reg. Devengado Monto
1110106000 TAURO AUTOMOTORES SA 6377/2011 7154/2011 $3.217,46
1110102000 VILLAMARIN SERGIO 

GUSTAVO
9206/2011 8938/2011 $180,00

1110108000 GUINDO MARIA DE LAS 
NIEVES

12835/2011 12621/2011 $880,00

1110108000 VILLAMARIN SERGIO 
GUSTAVO

13354/2011 10071/2011 $500,00

1110106000 VEGA CARLOS VALENTIN 3751/2012 3395/2012 $2.000,00
1110109000 EL TERNERO OLAVARRIA SRL 4092/2012 3726/2012 $769,10
1110105000 VILLAMARIN SERGIO 

GUSTAVO
5433/2012 5097/2012 $43,00

1110108000 UTRERA NORMA NILDA 11198/2012 12213/2012 $761,00
1110110000 LAMOT GUILLEMO URBANO 12409/2012 12200/2012 $80,55
1110108000 EDITORIAL LA CAPITAL S.A. 164/2013 330/2013 $5.171,40
1110110000 IND. METALURGICAS 

STOESSEL S.A.
2348/2013 4780/2013 $9.000,00

1110102000 HOFFER HECTOR MARCELO 4765/2013 4433/2013 $637,00
1110102000 HOFFER HECTOR MARCELO 4767/2013 4435/2013 $143,00
1110105000 FORTUNATO RICARDO HUGO 5092/2013 4742/2013 $155,55
1110107000 LEZCANO JOSE LUIS 5468/2013 5162/2013 $42,75
1110108000 SARRA EDGARDO Y ADOLFO 7328/2013 7464/2016 $720,44
1110109000 GARDEREZ VERONICA G. 7366/2013 7149/2013 $502,40
1110108000 GARDEREZ VERONICA G. 7367/2013 7150/2013 $1.509,60
1110109000 VILLAMARIN SERGIO 

GUSTAVO
8781/2013 8549/2013 $198,00
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1110108000 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 10314/2013 10846/2013 $11.352,22
1110110000 DIPÈTTO MIRTA GRISMILDA 11637/2013 11510/2013 $552,50
1110110000 FITTIPALDI HÉCTOR ATILIO 11977/2013 12018/2013 $6.678,00
1110105000 ASEN HERNAN KHALIL 12871/2013 12776/2013 $2.000,00
1110106000 GOMEZ BENITEZ GASTON E. 13776/2013 13701/2013 $4.800,00
1110106000 ALVAREZ CRISTIAN OMAR 13936/2013 13832/2013 $2.000,00
1110106000 EL QUEBRACHO S.A. 522/2014 420/2014 $290,00
1110105000 PELLIZZARI FERNANDO E. 1394/2014 1009/2014 $1.500,00
1110104000 MATOS HORACIO ESTEBAN 1995/2014 1615/2014 $2.300,00
1110106000 GALLOTTI LUIS BERNARDO 4122/2014 3726/2014 $ 1.461,00
1110102000 CYBERTAPALQUE S.A. 7657/2014 7347/2014 $8.500,00
1110106000 FITTIPALDI HÉCTOR ATILIO 9101/2014 9323/2014 $ 2.780,00
1110107000 GOSPARINI SUSANA ESTHER 10078/2014 9786/2014 $ 1.312,50
1110107000 FITTIPALDI HÉCTOR ATILIO 11898/2014 11810/2014 $198,00
1110108000 RX  ASESORES S.R.L. 12223/2014 13914/2014 $1.684,32
1110104000 VILLAMARIN SERGIO 

GUSTAVO
13237/2014 13026/2014 $480,00

1110104000 GIRALDE PABLO 13698/2014 13409/2014 $438,00
1110106000 GOMEZ BENITEZ GASTON E. 13924/2014 14115/2014 $1.200,00
1110106000 FITTIPALDI HECTOR ATILIO 1182/2015 1085/2015 $690,00
1110104000 UNICEN 9310/2015 11748/2015 $260,00
1110107000 GALLOTTI LUIS BERNARDO 10225/2015 10707/2015 $939,96
1110107000 AGROFORESTAL ITALIA S.R.L. 11672/2015 12939/2015 $2.035,00
1110108000 IMÁGENES AZUL S.A. 12513/2015 14152/2015 $830,00
1110108000 IMÁGENES AZUL S.A. 12584/2015 14250/2015 $2.170,00
1110105000 S.B.P. WORLDWIDE S.A. 12884/2015 14485/2015 $80,92
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1217
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los
trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la
Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de
los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios
se detalla  a continuación,  en base a lo establecido en la ordenanza respectiva,  y lo informado con tal
motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
García Nicolás   400.00

TOTAL $ 400.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente del
Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1218
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO: El evento “Campamento de Jóvenes provincial”  que se llevará a cabo desde el día 08 al día 11 de Diciembre del corriente en el
predio  del  Balneario Municipal  organizado por  la  Iglesia  Cristiana en  Tapalqué,  de  la  alianza Cristiana y  Misionera  Argentina,  y,
CONSIDERANDO: 1) Que participaran jóvenes de más de 20 ciudades de toda la provincia e iglesias evangélicas locales; 2) Que el mismo
contará con tiempos de esparcimiento, prédica y estudios bíblicos, juegos, demostraciones artísticas entre otras actividades abiertas a toda
la comunidad, especialmente adolescencia y juventud; 3) Que Tapalqué recibirá campamentistas que se alojarán en la Colonia de Vacaciones
y en el camping Municipal; 4) Que contará con la presencia de Oradores Internacionales y actuaran importantes bandas musicales ; por ello,
el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Campamento de Jóvenes Provincial”  que se llevará a cabo desde el día 08 al día
11 de Diciembre del corriente en el predio del Balneario Municipal organizado por la Iglesia Cristiana en Tapalqué, de la alianza Cristiana y
Misionera Argentina.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento    demande.- 
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ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI
       SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL

DECRETO Nº 1219
Tapalqué, Noviembre 30 de 2016.-

VISTO  : La nota presentada por el Consejo Escolar de Tapalqué por intermedio de la cual han solicitado un subsidio de $ 27.000 (Pesos
veintisiete mil con 00/100) que serán destinados para el pago a la Licenciada en Gestión Ambiental esp. En Seguridad, Higiene y Protección
Ambiental Anabella Pica; y; CONSIDERANDO: 1) Que la misma realizará la tarea de relevamiento de condiciones de seguridad e Higiene,
señalización, matafuegos, ventilación, plan de evacuación, confección de croquis de evacuación, capacitaciones al personal docente y no
docente, simulacros, entre otras, en los establecimientos educativos que a continuación se detallan: Escuela Primaria N° 1, Escuela Primaria
N° 2, Escuela Primaria N° 11, Escuela Primaria N° 28, Escuela Especial N° 501, Jardín de Infantes N° 901, Jardín de Infantes N° 904,
Jardín de Infantes N° 905, Escuela de Estética N° 1, Escuela Secundaria N° 1, Escuela Secundaria N° 2 y CEF N° 22; 2) Que mediante el
Acta N° 07/16 emitida por comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio; 3)
La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar al Consejo Escolar de Tapalqué un subsidio de $ 27.000 (Pesos veintisiete mil
con 00/100) que serán destinados para el pago a la Licenciada en Gestión Ambiental esp. En Seguridad, Higiene y Protección Ambiental
Anabella Pica para realizar la tarea de relevamiento de condiciones de seguridad e Higiene, señalización, matafuegos, ventilación, plan de
evacuación, confección de croquis  de evacuación, capacitaciones al personal docente y no docente, simulacros,  entre otras,  en los
siguientes establecimientos educativos: Escuela Primaria N° 1, Escuela Primaria N° 2, Escuela Primaria N° 11, Escuela Primaria N° 28,
Escuela Especial N° 501, Jardín de Infantes N° 901, Jardín de Infantes N° 904, Jardín de Infantes N° 905, Escuela de Estética N° 1,
Escuela Secundaria N° 1, Escuela Secundaria N° 2 y CEF N° 22.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión total
otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTICULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
             IGNACIO MADINABEITIA                                                                                             GUSTAVO R. COCCONI

  SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                   INTENDENTE MUNICIAL
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	VISTO: La Ordenanza Nº 2164/2011 por medio de la cual se pone en marcha el Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social “Padre Carlos Cadaje” con el fin de otorgar microcréditos para apoyar y estimular actividades productivas en el partido de Tapalqué y de acuedo a la nota recibida por el Secretario de la Producción por medio de la cual solicita la afectación de $ 15.000 (Pesos quince mil con 00/100) para dicho fin y CONSIDERANDO: 1) Que estas líneas de microcréditos estarán destinadas a pequeños y medianos emprendimientos productivos y de servicios que no tenga acceso a un crédito bancario. 2) Que estos microcréditos tendrán carácter rotativo, por lo tanto, operará otorgando los mismos cuyo reintegro permitirá nuevos microcréditos. 3) Los recursos para la financiación de los créditos se obtendrán de: a) Los aportes no reintegrables o subsidios concedidos al municipio con esta finalidad por parte de organismos Públicos o privados, Internacionales, Nacionales o provinciales. b) Del recupero de los microcréditos concedidos a través de esta norma legal. c) Otros avalados por Ordenanzas específicas. d) Lo que el departamento Ejecutivo designe en cada presupuesto, de acuerdo a la disponibilidad financiera; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
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